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:'RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--- ---
" AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 2432~ 

Señor 
Presidente ~el Senado , 
Ciudad. 

de1or Presidente : 

Santo Domingo de Guz ' 1 , ~.rl., 

27 AY 

Ln relación co ..:>U comunicac...ió No . 199 , 
ü.e fecr ¿l de mayo de 196ti , cú ! leme inJ.or1ill::<.:r·l<c! , 1ue la 
J , oluc~6n medi nte la cual se aprueba el Contrato ue 

"C:.,té..mo , :;;uscrito en fecha 30 de abril de 1968 , enLre la 
hepúolica :!Jominicuna y el Banco Interamericano de Desarro­
llo (BID) por la suma a.e U.3,~1 , 9:)üoOüOoOO., ha ..,ido pro1.1ul­
e;ada en fecha 23 a.e mayo en curso , y registrad.::.. con el 
:Ko . 310. 

J AQT 
ma/e c c . 

]1uy a t;entamen1; , 



EL CON GR E S-0' NA C ION AL 
EN NOMBRE DE LA R EPUBLI CA 

VI · hO: ol ioei o 19 O.el A.•tlculo 3? de la t.ionsti i;uc~i.ó.u cli; la 1 
"blie ¡ 

VI ~o el ontr to d ~ st No. 16?/ - D . celebr do ol ' a 'º d b;d l d l <) ·s ntr,o l Da.neo Internt.:l riCWlO do es rrollo (BL.1) 
y la ·Cl~l ic Do inico.n f 

R •' " U EL V 

UNICOs· Al. Ml? el cntrnto a éGt o No ~ 167/ SF DR. e l br 
do l 30 d abril de l..,68 i;.ntr ol inco !nte amox·icnno d 
llo (BI, rGp~es ntado po~ u res ~ntc el oeñ lip rr ra, y l 

p •bllca ol.'tin cana r eut a or l • Jo quin Bnla 1or, Hor.or -
bl i nte de la •:t,lica. po1• US\t'l t950tooo. oo (UU 1. O\TECT 
TOu CI ll . ., 00 I,C mIDO D , l \ICA) , para c;oo-

r el finnnoiD.!!liento d un ~or wna ar l cone~ru.cciün e ~1 
t uau ,1e Wl potabl , ~bJ.uoiones ru.raleo dol p ~ a l cual aer ' 
cut do por ol Instituto c1on-o.l de -•.J.C.uLc..,_~ o bl y ~-cont rillado 
(I? Ju ) , que copindo . ln l t:r. d.ic 

iTO eelc'b do ol 
~WA<_... ...... ~, .... C.rnO DE D ~uliRt 01..LO ( c,:1 

l 30 de abriJ. d 1968, entr el Bl: ·00 
adelante ücnorn:l~odo ~ .Bbll• ... o·' J, y l , 
denoro.ina~. "rl 1> ' blicn.O) • .,4:. BI,ICA ... ~rr.r-OAI~ ( en adcl onte 

dIOU 

ecoi n 1 . 01 . 2F~º ,on!orme lao csti,ul cioucs 
del preoonc ¿ Oontrnto l J;.;uneo ce coopromet o. otoi·. e~.• o la .. epública, 1 
y ta e pt , un prúrr'i;wno con c .. u.•go lo· ecursos de1 1'ondo pora 0-

or cionco p ciclos husta por l sume de un oill n novocicrton cin• 
<n enta núl en d6luroa do o 1.:..,ta, oa Unidoit a.e m~rica ( U 1 , 950.00 ) 
o u !JQuiv, 1 u-..,e en ott• :; 1::i.one a~ que f.o en pw:te del 1'onc.co . L~i ,í can

1 tid d.os des mbol >en en virt ud de este ontraco no dc:nominarlm 
dolnnto ol 0 1: r o tamo • 

cción 1 . 02. co s 
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CONGRESO, NACIONAL 

ASUNTO: .Proy. de Hosoluci n 4..:,¡•ob toritl del Contra.to d~ PAG. 
J- · 6at~1\) 10 . l.6'1/ clF- DR oelebrodo l d!a ,O de abril de 19(J 

entre al Banco Inte1•runcr.icano de Doaarrollo (BID))· l Estado 
ilominicauo. 

2 

va el rooho ue decidir en que 0 1 da o moneda do las prcv1otru; en 1 
Jooción 1 . 01 del Cou'l:,rato 
cia la mon d o monada 
de bienes~ servici~a . 

ee otac-turu:"vi l,J. dos~nbolsor, , dando pref r .... 
que l. opv.bliéa deb •r ut;ilizar en el :Pa.'30 

La p.rtes convi n nen que lo dcso bol~os podr h cerco n 
pasos ominieanos hasta por una cMtid d eguiv 1 nte a cuatrocientos 
~ ~us·,¡.00.000} .dv1ores da lo tndoa Unióos de Am' ric . 

~ecei n 1 .03. O eto ::t Pr ato.mo tendr po~ objeto coopore.r 
1 .finaneiwücnto de un pro a. ( n .d la.t,t denominado O ro ame." ) 

par la ce strucci6n de ~1 te oo do agua pot bl en pobl·cion s rurulu 
del paí s, a~ no mono•· a 400 ni do ; . !:¡, O habitantes ce.da u.ne,, 11.• 
gramR e:~ o~rb ejecutado por ol lnotituto ~acional de A6Ues lota lea 7 
Alcenttmi.11 <loo (en od lruit donomin do "ll,AP.A") · J:.ste rognma.ro·exp i 
e !orca 60 tall n l xo B, el cual d be t n roe como p 
t int grállte de ot Contr to. 

ARTICULO II 

tJcci n 2 . 01 . fo.~ort\~ao .~fn• L RepG.blic ortizar el t:f t 
mo me ian~c cuarent } ou t o (44) uoto.~ se otra.loa, i mt.tleo ,Y o.onoe 
cuti 3 1 1 pr.:tmer de le cua.\es berG p gar ·e ol :s; de octubr d 
1971 y lao r etant o loa dí& 30 d bril y SO d oatubr d e d oño 
ubsigui nto 1 hno;c l. ?,O 1993• m.:)n .d quo oe o ploa.r 

en los pnga se rcg1.r ~ por lo :pr vi to en la . .,aeci6n 2 . 06 (e) . 

8eccl6n 2. 02. :Cncei:; ,gao1 La Repúblic , i t111iendo lo p:t·ovisto 
en la ~ecc16n ~. 06 (e)~ debor p finr.' oemestr lmonte sob ~ loo saldo 
doudoros un i!'lter~ del 2-1/4% por . º• que d v Zl(l;ará o ad las lo• 
ch o de loo roopectivoe de3embol.03 . Los intor ~ ser' pag doroa a~~ 

, m strale ente en los diais :,o do abril y !1V d 001,ubr do ca.et afio , oo- 1 

men~ando ol O de octubre de 1968. ! 

~ooción 2.0:,. _..,.......,........, _______ . o. i.topú1>lica , alom s d ~oo 
inte1--cc ª • debo:r. .., pag r o c..)tralmcnte scbro 1011 oaldoG deuoores un.a 1 

eomiaión de servicio dol 3/ '-1-', pot" año, l a que t1e d.cve.ngtU' d sde ln te .... 
Ó 

, 1 cha de loo 'X'e-spoctj.voo deao .. ~bolsoa. Diche Cl.lmiui n :::oru Pll6~ dera r,ro- 1 

poi·c ionaJ.mente en las respoctivna monedas deso1ubolaa.das en las ~isru.as 
t chas de lo intereQe . 

ªº• 
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CONGR~SO NACIONAL 

Y• 4 e ~ob 1 d l Contr 
11 ?/u l ;o d brll 

ntr l co In 1 rollo ( ID)., 

ASUNTO: PAG. 

_-»runinimm.o.. __ _ 

-~lAW!i.2!1...s&2..,.qgJ~Q::Jl.~ ( ) .;.o lo eei 
~ o bola os 1. 01 ontr 
la b 
qu 
a 

(b) 

l e o,enl 
1 n o o · d 
u : (1) 

• 

' ay QU d o ot l 
, .09, 

l 

l 
nt 
(11l) 

1 Contr .. 
p c1·do 

(e) t 
p l p d 
p 

1 . 021 O\q'O 

1 

U. o lculo 
l mt .... e 

, un t,r o !Pleto ro 
b d t 01 nto r o. 

cci n 2. 
,. 
• ( ) 

no in 4o n l 1 

C ) e 
otll(}.do n o'Ci~ 

oto d t rmin♦ b '-=~• 
bol o l tipo d e bio con 

1 ot!. o die 
d do con l 
d. u n 

n d o, 
t' otiV) p ! 
pe l D 

u e º• 1 1po d e b1o qu tuvi 
1 bt'o poro lo efecto d tmn ni 
co. 

(e) ort1 1 n in·r h-
U>.ic •O ta 
l ~nto na u do o 

1 n le od d 
q enb 1 al.o~ el 

la .1 Uc cquJ.oro d 
footu !I' proporcional nt 

d un CGnt!.clti 
....... ~ ... ......_. r l~ 

l 

n p ol31nio o , 
corro po ion • 

p o total o p~l 
ned.ru;¡ da 

l. 

d 

l vol 
1 

1 
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~LEGISLATURA~, '•• /jg 
: ... ;;:li~~-A .AL:~~-~ ?_ .L ... 
No ••••••..• de ; • n r-0:. di. 

y Decrct ~ • ·ot..:d;)s e 
y coru,tn a,, . ;;)_ 7 . .......... , ... ' ' .. 
hD.kl c;cr ,11 .. , 1 -náo .... ,a s razón de d 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: .. r:oy. de I soluc16n p;robstori del Contrato d PAG . 
..,J·• · - o o. 167/6 -DR e l bx:·ado ol ia. ~O de brtl de l 
entre el Banoo Intoramot·icnno d arrollo (BID} 1' el atado 
Dominioeno. 

fe on p aos dominico.no sor" cleud dos vor u equivalen 
l l fech d l r sp ot vo d s boloo. Lt, int '"e o y la co 
n B p dero n I o don!n1cnno . o e cul y dudar por u 

Ql.enei en d lar o n l f ch n gu db f'ectuax· 1 PllSO• 

Seoci n 2.oa. quiv l nci d p aoa 
domJ.nicano o r lación re p s moncd des bol ados e 
eul l f eh d l corr pondi no nci nto plic.:mdo l tipo d 
e bio f ctivo qu ri~a en d1eh ch . e oo d o tra do • ol 

a ppol n xi.sir qu pllqu el i de e bio f ctl-
vo on l fech d l v ncimtento o en l d l GO• 

(b) 'e t ndr ~ co d 1 d lar lo E -

tadoo U.nidos o d 1 # oon das d o bol en una cha d t r: -
, nad, el tipo d ca bio l cuol en s tcch e v nd l r p ctiv 

eda lo re 1dent o le lJ O.PÓ.bllc qu no o an ontid de del Gob1 
no de st p o.par f ctuar l ai uiontes opcraoionea· (1) pago por 
oonc pto do oo.pit int re ud do s (ii) r ea do divid do 

' o d otros ingre os pro nionteo d 1nv r 1on o d e 1tol de 1 
blica; y (iii) m o d e pital inv rtldos. S1 par t trfs cJEm; a 

op raciones no hubi r ---~•-º ipo d e bio, pl1c l qu 
~o, ea d oir, l qu reprosont un or n• oro d p oo dominic 

nos por unid d d la monedar apectl nte des bolsa • 

(e) Di en la f e n quo r aliz l pago no pu 1 ro 
plicnr 1 r al ont dicha por in ci d le o> raci.on o cn-

cion da, l o her' obro l b d l 'o r cient tl o d e 
bio ef ctivo ut 11~~do dentro de loo r inta (3()) d n torior 
l 

(d) ~1 e9licanlo lo r gl s t rior 
l tipo d e bto t eti o 

cha d tormir. ci I s ot 
n blemente l Banco 

1 r n d1 cr p 

D et trio.e 

no pud1oro dot rm.1n o 
cias on cu o di-
lo qu r O¼""e]vo. r o-

() ~1 l anoo ~ei,.ún qu l pago Ceetu do en oeos domi 
nicanoo h do tnouticient • d ber comunicarlo sial opúblie, d n1 

tro del pl eo e tr inta (~O) días de rec1b1 o l p o, y la epúbllc 
d b r ~ cubrir l diferonc1 d ntro d l pl &o de r~int ( ) d ad 
recibido l aviso. 1 , por 1 contrario, la a r oibid r ultor 
ouperior a ln ad Ud d • ol co d ber ponerse de aouordo ~on l R pú-
blica pera hac r l dovolución se loo fondoo 3obranteu. 

¡_ ___ _ 
o. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: roy. d o oluc A_probn"1ori del Contr to d PAG. 
"' ' . , · -'" " 167/SF .... .DR oel br do l d a 30 de f1br11 de 1 
ntre l Banco Interamericano de De~arrollo (BID) y l uta o 

.Ooan1n·cono_.. 
,-- -----------------------

cci n 2.09. "D..:.;:;.:;..;.;~~~.:::.-:::.:.;¡::..;;;:...:.::.....:.=:.:.;.::;..;:_..,.__,;;;;.:~..;.;.-=--~ 

in perjuicio lo d"spu sto 
ju tar a la l a y r gl onto 

r let1~ l dese boleo d l Pr' t o . 
n todo 

$ co16n 2 .. 10. .....__.~;:;;¡¡.,¡-º;..;;¡;¡;.;.;..;_,.. co poclr e der o. otr 
tituclon pÚbllc t ' tulo d p rticip oion y n l 

dida u ten n, lo d rechos co po 1 nte al obli acio• 
ns p cuni 1 d l R p e, pro ni a de to Contrato. 

Seeci n 2. ll•....f.!..l!.!3!U!:...2!U2!l..mW~ '.vodo pago d b rá 
n la oEicina principal co bington, D. O. , 

t f 0 º • 

toctuor 
no qu el 

B co 

8 cc1 n 2 . l2. . ,....n, ... n•'lhn ollc1 ud d l Banoo l 

p ' blic b r uocr ll" t ar al Banco, n cual ui tic po duron.L 
te el p r!odo d ios dese bolsoo 7 muy pa.rticu.lo.rment l fin.ali aa1 
d lo omo, ol recibo o rocibG quo r pr aent las a s l 
f ch bol el • 1ml , la ll ~bllc deb r uscriblr y 

aneo. oliei ·u d ' t t pagnr a otrt\ doc n o ne oci 
u r pr n :n l o'bli o.ci n del R p b11e de orti or l r 

oon lo illt......--.--1
""'" ~~te. ia Contr o. fo 

dichos docutl ntoa sor 1 llaneo d t 

S ccl n 2 .13. ..1:,.r;,;;;;;;.;,;;;;.::;.:::.;i.:;;;...;:.:....;.;;:-.~~~;;.1'. :i:odo p go imputar 
pri er ent l e.o v cido y lu o l oal-
o, 1 lo hubior, l eionea ~ noid d capit • 

ce1 2. 14... l revio un o dado con e -
r nt y cinco (45) d!oa lo ~enos. la Rep blie pe~r 
p aron l te· ind1o a 1 o.vi;;;o, cual uier art d 1 e pital d 

r t o t s d ú v nci:mi nto, empr ~ue no deUde UI:18 a1auna por 
concepto d co i ion intro es exiglbl s. :.:odo p go anticipado al-
vo acuerdo contr io, ~ 1 utar' a la cuota de capital pendient 
en ord inv ro su v no iento. 

ecoión 2 . 15. V et ~odo p So o o -
r otr~ cto que d COll este Contrato d bier llevar 

e be en 6 b o o en. que e eri dos ' l ley d l lugar n 
deb er h cho e nten or v ' idamcnte fecut do n el pri r 
h bil inmediato aiguiont, sin que en tal e o proooda rooorgo 

alguno. 

-----~--- -----
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~et~,~~-



CONGRESp NACIONAL 

ASUNTO: 'roy. de Reeoluoi n robatoria del Oontr :to d PAG. 6 
-:,.•':,l.,., J.o. 16?/SF-DR eolebrado -ll d:1.a 30 d abril de l%ü 
ntr l Bnnoo Intoram r1oano de, »asorrollo (BID) y l ' ta.do 
oinicano. 

Ji 'l'IGULO I 

Seec n , . 01. _\,;_,o.;.;..¡;,¡,;.~~i...~.i.c~q,...;.;~~.;¡¡,;:,. ........ ;::r...:.¡:i-...-.:.i~'-&. bl 
cono e tar• oblig do a ofeetuo:r primor des o mientr 
y e plido su ent r o ticf ec,ión los 1gu1 nto roqu1 

() Qu el Bonoo baya rcolbido uno o in.forme jurídicos 
r zonados en qu qu d eot bleo1do qu: (1) l R p~blica h e plido 
todo loo r•qu 1tos necea rioo do oontori idad coh su Gon t1tuei6n" ln 
'1o;yea ~ :t-9gl nto par.a 1 e l.ebraci6n de at ontrato o p r t1ti-
oarlo, .i fu r d 1 cuoo; (11) l n oblig c1on se ntr e por l -
públie n ote Contrato con válid y exir,ibl ¡ (11i) l partoo n 

1 l eonv nio n guo e rofi la letr (d) cata ecei6n hnn e plido 
·! todos lo requioitoo l g l nece ario era l val.id z y cud.gib1lidad 

I
d l reopcctiv s obligo.cione ¡ y (iv) loa proc dioicntoa obre licit -
cionso ~d liona ~queso refio~e la l~~r~ (t) (vi) d~ at ección ne -

1 justan lQs ~1opoc1one le lea ~i·entos tm. l anp6b11c . ~ichoa 1nror 
1 o, dom , d bcroo cubrir eu qui r otra consulta ~u.ríd1cn que el llll• 
1 co e tim pertinente• 

(b) ue ol nnoo h r cibido pruobn do que la p rconn o p ·-
son o guo yan ouacr1to eto Oontrato• ha ctuado con pod~r ~ Eaoult 

1 
sui'ici nt par hnc rlo o• en caoo contr rio • pru b de qu l ontr to 

ido v lid onte r t1fic o. 

(e) ue lo. epubliea, por 1nt rm dio de INAP, h asignado 
1 

1 uno o o funcionarios que uedon re¡,r nt lo on todo los nctoo r l ,.. 

loionadoo con la e~ocuci6n d l pr,aont Oontr to y uo h ya heoho lle ar 

101 aneo eje plarao aut •n icos de las tlrm d dlchoa r pr~son ante 

(d) me la opúblioa. por codio d INllPA 1 haya so et do nl 
co ü proy Gto do eonv nio qu proponen cel brar dichas portea con lo 

\
joto ti regular cus relae1ono9 con ~oopoeto la ojecuci n dol Progr 
y en el qu e incluyan stipulacioneo obr el ad c;t.irudo y oportuno 5.I!.~ 

ior ·m nto del capit. de IN A pnr ate prq;:o;;ito¡ 
1 

vonio 

Doncot 

ao. 

obr 
Ce) ue la. iiepüb ica, por ced1o do IU h y uucrito 

istcncia tÚQniea pr,viGto en lo Geoci n 5.08; 
(f) ~ la Jlop!ibliea, por edio de Il!iAP .. \ • haya presentad.o 

(1) l'.,os Decretos Mj cutivos por ~edio 4o loa cuales o 
---- - - - ------------------------
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CONGRESO NACIONAL . 
ASUNTO: 'r<J~• do esoluo16n ~~probo o ia .. del vontr to d PAG. 7 
pr6.•r , o lo . 167/ BF- Dn eolobrado el a t1 ,o de abril d l~CxJ 
entro el DG.Il.co Internm rieano de es rollo (BID) y ol et do 
llominioono· 

(ii) 

r t1fique 1 constituci n d l ondo d eueductoo 
a.lea 7 loe aou~rdoa de ooordinaei6n ontre l 

div ras entidado6 pGblious que co ayúvarún o l 
ejocuoi n del Jrosrrma. 

oatraoi n, con.for e l di posieionea do 1 Llry 
~.159, de qu I A pu do i portar libr d der -

cho d duo.n itlpucoton los o.teri e , uipo 
y v culoa uo san no arios para l ejoeuci6n 
el ogrw:i • 

(iU) Un e cndnr1o pe.r""' la aplie e1 n d l arUas n 
to oo lo cu duetos de GU adf!lin at~aci6n, n l 
que detol.l ar6n la odid s to ar con r pecto 

e d uno de lo 1· • 

(iv) Un in.tórme in.1c1al. p · par do n la t r qu a nal 
l Banco y (lue s r.v, d b e par la. el bor c1&n 

u evaluaci n d loo intor oe ubsigu d pr 
gre o que . e r fiore 1 eee16n 6 . 03 die 

otr intorm cioneo quo 1 aneo pu d r zon bl 
ent solicitar, de acuerdo con este Contrato, l 

info e 1:n1.c1 l -'ber~ "lOtnprender (1) plan 4 
r al:I.~ cién. d 1 a.ogr n un per .• odo no ineyor 
tr eiioo; est bl ciendo i ord.en do pr1orid . 
d . lo ucu du.oto qu co 'l:s ñai:ón y cuw..;;ru.1.1, :" i 1 

y l p r odo apro~.-d,o de e d uno, inclu:,-en o lo 
plonoa y eopecific cion neceoarioa a juioio dol 
Banoo, y (U) pro d adquisiciott con l 
11 ta de bicne y a rv1o1oe que oor dqUirido ' 
con r curso l Pr stamo y con el aporte locul t 
junto con el costo est do de la dif r nt s p 
idas. 

( v ) S gu:r.idad a adecuadas de qu INAP dis ondr opor­
t un ente de rocurooa suficientes pax·a 11 ver e 
bo ol rosr· • 

(vi) Loa procedim! ntos que m1 ogui.r ' o re licita ... 
cion p ' blic s para dar Gumplillliento lo itil)"r 
lado n l letr (b) 4 la occi6n 5. 0; de ect o -
t~atot ncompafledo d los toxtoa de las portinonto 
disposicion n legales roglrunentariaa. 
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CONG~fr:S9 NACIONAL 

ASUNTO: ro70oto d ro oluc16n pr b tori del Cont1'nto PAG . 9 
de .1.-·r&eto.u.o m>• 167/SJ•DR oelcbrodo el di .50 d abr11 lJ ''J 
entre ~l Estado Dominicano~ el BID. 

o iaa; (o) cona i~ndo o nov do ol ton rotatorio a que ae reti_ 
l cci n 3. 06 d eato Contr ~e 7¡ (d) o o.nt otro m~todo ue lae 

paritea acuerden por oso~ito. Cual.qui r gasto b no io que cob un te%'­
e ro con ot1 do lo de mbol oa r ' por ouent 4 1 Rep6blic . 
e oe qu las porte lo euerd n de otr r • 610 B bar deg,~rlltn:¡,.., 

so por u1.u.~g o inf rio equival nt d v 1nt1c1nco l d6lare 
(US 25,000). 

e coi 3. • f.,onj\,~ ro¡ tp¡a,o s- Como part del p st o :, o -
pltdos loa requi itoe previa oa en 1 .. ocS.cne 1h01, , . 03 7 3.07 y 
-' 02 on lo qu tu aplicuble• el Banoo con cargo la q 
r fi la s cc16n 1. 01. podr table r un ro rotatorio n l ean-
t1d d q t o.prop1 • quo no exc er& d dosciento l d6lare 
(US'200,000) o su equivel nt qu INAPA, como rep a nt te 4 la Rep-& 
blico., d r util zar para ttnnnoi los g to rel oionado con l -
;J cuc16n el l Frosr • l Banco .~ ....... ~ novar totCll o parcial ente e -
t fondo i II ntac16n d l R p bllo , i lo olicit, 
a dtd qu di eyan loa curso y 1 re que c~l lo qui 
a1toa del S colon.e 3.02 ao corresporul • 3.03 7 ;.07 7 la instruo 
oione p c1nl que l oo hn~ artido sp et .• LB conotítu-
ci6 y re ovaei n d l fondo rot torio tendr como dosem.boloo pa.i.· 
t o lo to to d l p1· sent Contrato. 

6 oc1 n ;!h07 • ..,.;;.;;;;.;..;¡;¡;_,,.....,.;¡;_.___,¡;¡¡¡¡;;.,.;.,;:.,_;;:;,.;;¡,¡¡;.,;..¡¡¡,¡¡;;.¡¡;;;;;;;..;;;.¡;;.¡,. El B QO y la Re-
ptib ioa conv1e n on Q: aro. e;aotoa é.n o• 1 

, nada nacional e feetu án d ne rdo co.n l CoJI ni~ Gen r ob 
U;,o de Gart ap i loo do Orúdito n lare oelebro.do t... el B oo,1 
el e.n~o e nt~al d l p~blic Dinicmla ~ 1 Banao d erv del 
Nop blic Dominio , o e lneorpor oomo Anexo O de st Contr to, l 

1 

tomando pnrt 6 l mi ,. • en l enu nclido de qua• 1 n virtud 4 l d!t 
nunai rof u:i.4 n l At-tf.eulo VIIZ de dicho Convenio l q d 

o po. u~pender lo de otilbo oa de d lores par ga3 
tos on moMd nscional.. 

cotón .,.os. S!.. a!J ~ ~~ ,, 2!\Qa! ,!a.PJ:t?!Yll• Pa~n detomi~ r la 
equivalenci en d. )a c1o uno. auma on pcooa dcminicanon quo e util1c I 
par,- eubrir gasto t on d • aplie . el tipo do oenbio r ~-1 

'i vo en l feoba dol re pectivo gasto , u otra qu ue conv nga, 1GU4 endo 
la regl efial aa en l Seoo 6:n 2.oe. 

"" eci6n 3. 09. ??J ;,; .... o nara tJ?:\~2&t91: 
4
(tl pr.A:a&J' de.~em ola2,, Si 

nnteo del 'º cctub e c.\4) l:>Ci.l, ~ de W1e. reoh po t cl.or qt e laa p 
t s i,o erd n por eso:d.tot ?NAPA• en r proeont ci6n de la i,ep'1bl1ca. no 
pre onta una aoUcituA de d ae boleo que ee uet a lo d1 pueato on el 
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CONGRESO· NACIONAL . 
ASUNTO· t>oyeoto de l.esoluci n . .1 .. pro:Oato1·ia del Contrato dePAG. 10 
p1.-'- Bva.. .. o o. 16?/S ... .-.!lR oelebrudo e1 dia 3C de abril de 196,l 
ent~e ol Banco Intornmuxica.no d Desarrollo (BID) y al Eotaio 
Dominicano .. 

. . 
presente Art{eulo t el Banoo podrá poner t ' 1· in.o el vontrato dando a la 
ll&p blic& el a.vi o correep .:,,, · ente. <>s deoombolsos que ol Banco e1'ec­

• par gastos de 1n _¡;eoo .. S no se conside:i:·ar co o aolici tudes do 
desomboloo . 

Secci ~. 10. _ lazo fin~} :oa1. .. a qca mbo~ oa,s La a a que . 
retiere l vección 1. 01 solanonte podr, ser dese bols da hast el ~O d& 
bril de 1971~ m nos gu las partes acuerden por escrito prorrogar 

este plazo el Contr to qu dar ' oin r cto n la parte de dicha suma 
qu no hubiere aido deo bols d dentro d die o p l e o o de au prórro a 

Seooi "'n 5. 11. !!_enuncia. ..ar .... g_ d l l,:r: ,st~ ,o •. Le l? bl1ca, m 
diente avino por escrito enviado al Ea.neo, podr renunciar u de ello 
a recibir cu l q· icr ~ parte e la uma. indicada on l S ee 6n 1 .01 
que no ha,y ido da mto!~ d antes del recibo d l r spcctivo viso y 
Giempre .;¡ue no o encucntr en alguna do las circunotanci· a provi ta 
en l cc16n 4. 03. 

,..eco1 n 3. 12. A!\~ .,dlt_ l~t¡, ,e. lfaUS ~! .2,;rj(iz{\ci ' ¡ ~ ( ) i en 
vtr-1.;ud de lo <.\1spue :.to n la~ Seccione 3, 10 y ;.11 uedar oin at eto 
el det· eho d la .R p~blica roe bir cualquier parte de la indic ... 
d en la veooi n 1. 011 -01 Banco ajustar proporcionnlm~nto l s cuot s 
p n 1ont s do mnortizaci na que e refier la Secoi n 2 . 01 . 

(b) nt a. 1."Jt no o.í'ect · lf , .. utüquier parte de una cuot~ de 

orti aci n con rel ,,,..¡.(; .1. a lo. ou el Banco hubiere acordado partici -1 
e &nos conforme l . ·ec16n 2 .10 dol presente Contr to , bajo 1 supues 
to de que ia República utilizara l totalidad d l r ' oto.mo . ~l saldo 
pendi~~to dol réstam.o que exocda el monto sobr el cual el Baneo hubie 
ro contr tado p rt1o1Dcoioneg, aer amortizado en ta.ntn cuotas! o.leal 
oemoatralos y suo eivae, cuantas a~ ncceoarias pru.~a ant ner sin e ! 
bio nl ~uno el n ~ ero de cuotus cotablecido en la 'ecci6n 2. ol dol pro•~ 
aente Contrato . 

A TIOULO IV 

ecc1 n 4 ~01 . Susnensi6n do do, .~o~ns@ ~ 
ovieo t :1 o .E epÚblica, •podrá susp nder los dooembolao 

t~aa ~ubs:i.l'ta olsunn de las ci~cunntaneiaa si uien~ e: 

. 
l Banco e iante 

( a) ( ) El retardo en el pago de le.o sumae que l _ Uopúblioe. 

ac., 
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CONG.RES,O NACIONAL 

ASUNTO: ~ royecto de R oluci6n "''probatoria del Oontrato d iJAG. ll 
~~- o o . 16?/SF- DR'oclobrn o el d.:Í.a 30 de bril d l , 
entre el Banco Intere.mericar:.o de Deoa't'rollo (BID) y .l tado 
Dominicano .. 

adeude por capital~ comisiones o inter sas o por oualqUier otro conce -
to, seg el _r aontc Oontrnto o cu lquicr otro contrato cel brado en­
tr el Banco y ln Rcp blic . 

(b) ~l inc.umpli l nto por porte do lo Rcp blic d c;ualquier 
otr o 11gaei6n eatipl\l.,da en oate Oont-rato o en ln S cci6n 5. 02, l tra 
(b) l ontr to do :t·óotamo 110.137/GF-Dr v:lg ntc ontr l partes .• 

(o) E incucplil'.:li nto por cual.quiera d l o part s de las obl 
gacion s que se ctabl zoan n l co ven1o indicado en la cción 3. 0 
( ) d eate Contrato. 

(d) El retiro o su.spcnoión de la ep blic o nicana cono 
mimbro del Ban,o. 

(e) ·uulqu1er odi!~c ei6n on la natu.rale u, pntri,onio tillo. 
lided y 1·ncul tHlCS conc nionte , IU A ue, a jutcio d l Banco, pu 
da f cto.r ou to.ncial ont l F~ograma o loa pr o1toe del >r st 

u.y particularn nte1 cu lqu1er o bio austancio.l o t rior que o 
duj r n 1 L y No . 5 1 8 d scti mb_ d 1965 y sus odif"cacion 
r f rent l per on id d do IU como in tituoi6n utárquica 
oomo reapeeto al ondo para Aeueduc .os Rurale . 

Sece1 n 'h02 .. Von nt sntie,i -tanci n proviota.s ~n 1 lotroc (a) y (b) de la ecci6n anter~or se p 
loDga:re ' s de treinta {30) d:í. ~ o oi después do la oorrtie, c,n lenta n 
tific ci n nlgUna de lae eireun cias rev:iot a n las l ~ ~ (e) 1 (d 
y (e) se prolongare ~o dos nt (60) di , el Banco on cu 1 ~u1 r 1 

.ento, a a ta o despu' o del d se bols ·uot 1 del r •at o t~ndr~ d -
recbo declarar ve e do y pagadero de in:cediato l rrést o o pe.rt 4 
él y loo intereaos ;¡ oomis~.ones <.'leven o.dos hasta l fecha de l go • 

.S eci• 4 -.0}. ::t.l:il~~~*t.a~~~~~=~ Ho obatante lo di -
poto en las Q&coionos 4. 0 y 4 . 02, ningut\a de loe odidaa previstaa 
on te /Jrt~cul.o afectar ' ( 1 l s c,n andes sujetas al~ gare.nt•a 1~ 
rr vocuble d una cart d cródito , o (b) las cantidades ooaprometid 
ar dqui.~icionea o contrat ción do 3ervic1os con antcriorid ~ lo. • 

pensi6n autor~z dtlfl por acrito por ol llaneo. 

---~~--;:...;.;;..;,.,.¡,;:;¡-,.._.,.;~;;.-;. <; ... E..;;~~<t.;;:;~ .. o.:.t'l-A .. E' rata.rdo n el ejero -
cio por el Banoo e loo 4er choa cordadas en eate ,..,.,~. o tlU. om.isi6 t 

no podr ser inte:i-¡,retn Of3 eomo una renunela. del Banco o. ta.l e tioreeho1 
1 ni co o ae ptaci6n d. las circunotanci s que lo brian raeultndo p -

r j "citarloG. 
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CONGRESp NACIONAL 

ASUNTO_: -•oyeoto de esoluct 
t. .,· o o ,. 16?/SF- DR colt1 

entr el e.neo Int r eric no 
DominicQXlo . 

probatoria del Contr to d PAG. 
o l dí 30 de abril ae ¡-;, , 

d eae.rrollo (DID) y el Estado 

1a 

S ~016n 4 .05. ~!suonieios2a ng a~qatnd_A La. aplicnci n de la 
medidas ot blceidns en eoto Art culo no afeotnr lea demás di posieio• 
nos de esto ~ont1· to rclativao n le.a obligaeionoa do ln R p ' bl1oa las 
cual a qu dorñn en plono vi or. 

TICULO V 

uecci6n 5.01 . e n citico.cion • 

() L públio eo 00 prom ~e j cutado por IN 
P e cuerdo con lo gu stab ezca ol prco nt l pr oente Contrato y 
lo qu et blozc en l Conv nio indicado n la n l Secci ' n 3.01 
(d) d ~ate Oontr to, con l ~ bid diligcnci ~ d conformidad con c.fi 

oio:nt B nort1a:s i'inaneior y d.e in onior" a , y do acue:i:•clo con loa pl s 
d 1nveraión1 pr nupuestoa, planos y especific cioneo que a heyc.n pr -
a nt do ~l ~aneo y ~etc haya aprob do . 

(o) ~odn modlfic ci n 1 
lnv rsi n. presupuestos, plrm.o y 

oo todo o bio suotancial cu l 
in ni ría quo a co s~e n con el 

• sicion o, requieren sutorizae1 n 

ortont n lo· con: enioo plan s d 
1!1pec1íicac:ton d l rograma. as! 

contr to o contr toa de a rvicios d 
tamo o on l 1 t d 1 dqui­

erit d l Danco . 

Sccci n 5. 02 . f!J:r. a ,co .. [l?.1",o.rn1,oog, .... l , Reo: ic, • 

compr ete a ue Ir A otorgar' , durante 1· conDt1-ucc16n do 
ep ' blica 
ca.a -

ing.r.'1,;;-cu dueto, facilidades do p los usuarios eon menor n v l d 
sos pro l p o do loo utili do8 n u reap ctiv eono-. 
xionea dociciliariao . 

ecoi n 5.03. ~ o () Lo contratos de 
c:on trucci _ y de pres o.ci6n do rvia'io o co o toda compr de bie- 1 
nos paro l L'ror;rama-. oe ho.r "' a un coeto razonnblo qu a r , enoral 1 

m ntc , l precio más bajo del erca.do , tomando en cu.nt f ctores de e~ 
lidad, ficiencis y otros quo sean d l cano. 

( b) .r..n 1a adquieici n d maquinariao, q i . os -;¡ tros bion s 
rolacionadoo con ol Progr u y n 1 ju41caci6n de eontraGoa ~ara jo­

, euo1 n d obr@, o deber utilizar el ciot~mQ do licitaei n p~blica 
cuando el v lor de die ndqu eione• o cont:ratoo oxcod on cada Ca.DO, 

dol equi ralente de diez mil d6lare!"' d. los .. ::itados &: os (US 10 .. 000) • 1 

l prooodit!liento de licit cioneo deber sujet •ae le.a condic·onos que 
' el Daneo a 1~ebe , tcnide do n cuenta las l yes a.p11e blea en ln ep -

bliea y los prop6s1too del r. otsmo. 
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CONGRES,O NACIONAL 

ASUNTO : roy cto d osoluci n p obatoria dol Contrato AG. 15 
.fo. 16?/.SF-Dit celebr do l a ,O do br1l do . :J 

l 

ntre ol Bane> !ntox-8.lll ricano d l ooarrollo (BID) y el .1.1oto.do 
Doro:1v1ormo. 

CQ • 6n 5.04. Uf¡zO ~ ( .) 8 lo podr u 
a del r n r l p o y rvicio proc 

rritorio 
y rvicio 

loo et don Unidos d ~m~ric o p a qu1a 
p occdcnt d la ep ' blic • • 1n . argo. l 

l d uioición ne roducidos en otros d 
o 1 

con id r 
contrataci6n ervicio prov ni nt s d dicho p a • i 
qu chas op r son ntajo s p ~ l p "blie 

icios no originario o p ~v i -

t d l 

cuci n d 1 arr,mn, 

uirir o contr tar ar 1 j 
con lo ól l • 

o . t 1· q\11 ito no quisicion na o o -
1 tr t ion e d rviclos ori rov ni nt 1 r otro 

p ' a i bro l oo, ni cnor o l o local. 

(e) r ' utili 
6lo p · ·o lo in s o t c1doa 

loo bion a qu ri 
n at e Contr o . 

di on r d , esos 1 n 
vin utor z c16n d l aneo. 

p ra otro in 

n cc1 n 5 05. 
or ci nto (5~5) d l ton l e 

cuy co pr financie con d ' l 

linado por vi tJ d b r 
band r~ do loa stado 
priado, aiempr qu 
ju t y r onobl s p 

d los ·t do Unido 

ce ón 5. 
blic· por dio d 

r.c • 

lio del~, le cndario p 

orlo nos l 

quipos, t ri 1 
d t o y qu deb 

ran port n co 
ue port ner;ean 

di ponibl ~1 

t qu n :v gen b o b 

ci n d los re d eio 
obr l r or ani 

' 
c1 n le r tiva o • h con o~ 

3 -

lo n aor qu cont con e go a 1 si t ncia e pr vi 

t n l o 0 . 1; • 

(b) ep~blic , por dio d , debo~ú pr ontar 1 
co ta d 1 50 d octubre d l968t l plan de didaa qu "st oc o-

ai (i a tor l n ' ro d i en1 ron i t cnico y ~ 

suc oficin s mntr les y on le d acuerdo ' 

eon l i deo coaotrucción 1 oper ~ón, nnte imi nto y 
cu duetos co r nd1do n .l pro .~u-~ y (ii) 

·~~~1otr tivo d l pro am~ d t l forma u s 
mini tr do lo 
na1·zar 

wo.~~1.1:,4 er ciencia con el m nor coto pooibl . 
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CONGRESO NACIONAL . . ' 

ASUNTO: ~yooto d I esoluci n p 
o 16?/d - Dn oo!obrado 

, .naneo .l.11 et: ricw10 de 
1icano. 

( ·) ll A r prca t e ~n d lo t pC.blica, b~r pr en~ 
tar .t . ol 30 a r1l d 1969 Baneo un plnt1 financiero y o 
trat!vo a.e! oo el c. len4ntio da Q~uoi6n corr p di te, ~el t1vo 

t an.o.f\;rnci ~ l pr.i er do l ... a r ponaubilida os e d 1nl i . ot 
oei na~ loo 1 t7 es d omua ¡p~~ bl 'li ole t 11.l do oonit 1o 

m.e ún no o :icuantr o 1 d tinte ·r lón. l e do plim -:, e l 
darlo nrn nu ej cmoi n d 'C co ter con l ob oión 4. 1 .. li 
e .. 

cci&l 5'.07. , to~o (n) ~blico e 
pr meto o .. "t • tod.o.o ~ur ou na('l,.onal a a .icicn lo l1rG 

u ncccoiton nr l eo;:s,p! ta j auci&:. del ~o~ e ~cnto no 
f rjor. ll.l quival nto de un m1ll&n cin ent il d&lo.ro (U~ l,0;0..000), 
do cu. r o can un pl de invn'rsion n cmG f.e o tio r1o l neo. 

(b) Ln 'pú~l1c G te r IU l 

do neo io .,.ru. oub "ir cu. i · p ru ou~1~1r 
op rac1on ;u, Il t.:. 1 r, t o. 

op blic, por in 
a.m., ....... o • t juicio d l 8enco 
le t rito de lo eerv!~so~ dQ loa inte :la spooltiooo vtncul.n o e 
el ~ t en otro inS','"CDO~ oporativo d I 'A!'. 
lo ono I in~ no c;u.C!c1 nte p·ra cub 1r todon 1os to 
ai6n d lo r ctivoc 1s~ ~ ~. mcluycn o loor lueioncdoo co 
admin1otr ci n, o r ei n. tumtc~i nto e S.nt i•o tJ y,. ll " td an d 
lo :poniblo ~pr(.ci c16n y or.'l"1~c.e 51\ do purtidoo no 

ece13n .s.09 • .....-...;__,....;.;~~.....,;;.::;;::..;;..;.:;.;;..;;,;.:;. Con our o l ~ GtWAO P,~ 
dr,. tin a h t 1 to di eis ic mi! ~eieci~"Otoa 

(US 116 .. 600) ,te l& un - eo ~ o tida n l üecc _l,n 1.0lpt:.ra 
brir lo ~ g . to oe s1nne la ontr. t e1 n do o r 1tic"• o~ d inceni l." 

o tine oo 1 le m ... ciln d. o tudio.n; dieeñoo, pl 10 y onpcc 
eao1o~e$ rox ad cnt 40 o ed otoG x,:.rulo CO'!'!l nd do en l ~ 

sr , contr t· ci6n u tle • oet:u:~.; dt\ u.o.u · ... o con e". conv uio indic 
do en 1 • ecet&, ,.ol ( ) a.e nte ontr to. 

'/J. ~!CULO VI 

La op blic ~ 

b r"" llovo.r qu so c~oditen i, in eruion n 

• 
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CONGRESO NACIONAL 

ASU NTO : ~ysoto d soluo16n p bbatori del Contr to tlJAG. 15 
"'rt-~ "u.:..1· ... o. 16?/SF-D oelobrado l dia 30 de bril de 1968 
entr el D1 eo Interamericano o u se.rx-ollo (BID) 7 el ~st do 

___ Dominicano ,. 

rogr , tanto do loo :r.ondos del r ata&10 co o de l os del!l s fondos qu 
d bon aportarae pera su total ojeouo16n, En dichos regiotroa deber t­
dontif1carse los bienes adquiridos, demostrar el empl o de lo mia o 

am y ued constancia del progroeo y cooto do la obrn­

,.;:;;...r..;;;;.:;.;:..:i..;O-a~ () · l a.nao oot blocer ' loa pro­
e imiento gu nec orioa para o gurar l d erro 

1 llo ti f ctor1o del ProGr • 

(b) L p blioa d bor ., p rmitir qu loo funcionor1os., tngcni 
ro d xpertoa qu nvil el aneo inap colon nen cu lqu1 r men­
to l rogr , loe oquipoa ~ ateriale ~ r vioen loa r gistroa y doou• 

on.to qu el Banco oat o pertinente cor~~er con rel oi6n o.l mi o . 

(o) ¡-> 

tinar V inte 
atoa do ins9 oei n y visilanci, l Banco de ' 

(US 20. 000) o su oquivalcnt oon cargo 1 ró 
t o . tste nto or# d bolado n ouot o trioestro.leo e i ualoo para 
que ingre 1 apeotivo ondo par I peoci6n ~ Vigilonoi ap ciale 

1 del .:.f,\O • ain nec idnd d ol1f>1tud prov1 d l op~blio • Banco 

1 

n _arQ a 1 t ¡, ' blic en u oportuni4 d 1 not1fieaci6n del cargo cor 
pond1onte. 

s coi n G. 03 ~:..:..;;.;.¡,.:i¡,,;¡. ( ) L Rep "blic 
N pr nt al Banco~ a nt ra ti t co16n d 
se eñalon para cada uno d llo, lo inform 
oi ns 

seco prom t que I-
t "3' en lo ple.zoo qu 

que o indican a continu -

j -
ªº• 

(1) D ntro d los tr 1nta (30) a ubai eintes a e da 
tri tr el ndnr1o1 o otro lneo que la parte 
cuerd n, lo in.formes r lat1voa 1 oj cuo16n del 1 

progr confo lo no aoque sobre el pe.rticu-
1 1 envi l Banco IN A 

(_i) Lo de o info1•mes que el B oo ra ~ 1.ement olioJ; 
t r poeto al inverai n de lao BUllll:lS prcatadna, 
l utill• c16 e loe bione adquiridos oon dioha 
OWllGe y el progreso dol Program 1 

(111) Dentro de loa noventa (90) d! subo:lguientoa al ci 
rr d e d jeroioio ooon61llioo do INAI rineipi 
do con ol d 1967, mi ntr~s subiot lna obligacio,,., 
n s de la :i. r,, •blic de cont'ormido.d con ol pr eonto 1 

Contrato . treo ejomplareo de ous &6tndoa financie- 1 

roa 1 cierre de dicho cJ.-r,c1o1o ( alance Gen ral 7 

- -------------
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CONGRESP NACIONAL 

ASUNTO: :-oyeoto de ll soluoi6n Aprobavorio. d l Contra o dtfAG. 16 
., .i: 41. . lo f; 167 / St- D c elebrado •l a 30 d abril dG l ~ 
entr l Banco Intcrrunerioono de Desarrollo (BID) y 1 Estado 
.l>omin1cono. 

ata o d Operaciones) e in.to ac16n financier co 
plomentaria relativa a diohoa eat do . 

(b) Los atadoo y documontoo d scr1to en el p6rra.to (11i) de 
est 8ece1 n, o pr eentar6.n d1otaminados por auditore d oou rdo con 
loe r quiaito que eot ble con el Banco y dentro de loo pla os rrib 

ono1on do~ • L auditor r #. ncomcndada algun tima ~o co tadorc 
p blicoa indep n nt copt bl al Banco, o~oo honorario y g to o 
rror por cu nta del opúblio . La epúbl1 dobor utor1c al 
ti 4 ud!tora para qu pu da proporcionar direet nte Banco t 

inform ci6n dic1on qu o e razonable ente olioit oon relnoi n 
al l rogr y l 1 tuaci n financiera d Il • 

I Contr to 

oi al d 

cei n 7.01. ~~~~~~~.e.:.c~ ar todoo los et etos d l 
e t ndr eo o 

eot e docum nto , 

Secci n 7. 02. ~ r e 
intor o 7 comioioneo dar• por 
acion a u de 61 ac d rivon. 

la qu fi en l fr e ini-

El pego total del e p1tal de lo 
oto Contr to y todan los obl 

S cci ' n 7~0,~ V Lo der choo y obli ao1ones eatnblocid 
n eat e Co tr to, son . 11doo 7 xigibla do conroxmid d oon los t rmtno 

en l conv :nidoa1 sin refreno l gislac16n del p s d t erminado Y• , 
conseou nc1a ni 1 aneo ni lo. , p "blioa podr ale ar 1 inv 1d · de 
ou l u1 r de us di poe1o1cn a 

S oo16n 7 . 04. C """•~un La ep blic se oo 
pro oto, onso d en aobr ouo b1eno o r nt 
fincaleo como garanti a• d una doud oxtorna1 constituir al tomo t i 

o un gravamen que ga . intio Banco, en unpl a do i gualdad ~ porpo 
cional ente, el cu .. ,1· .' ento dd l o obliguoionoe contro.!d n ost Con 
trato. L G'1ior di o 1c16 no se apl!co.r oin embargos (1) lo 1 

f91 v monos sobre ieneo oocprndoa pe.ro asegurar l pago del ldo inso1uJ.0 
de pre 101 y (ii) a loo gr vú.m.cncs pactados n operaciones bancariaat p ·-

1 rn aranti ,ar el pago de obligaciones con v nci.miento a pl ~oG no m 
re d un · o. La oxp1.• ai6n "bienes o re:nt a i'i.ecalea" s r efiere n os­

e Contrato toda eles d ~ione o rentas que perteno~can a la R piblt• 
ca o a cualquiera de sus depen ncia. que no ooan entidades aut6no ae con 

/ patrimonio propio. 1 , __ 
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CONGRES,O NACIONAL 
• 

ASUNTO: ho~ecto de Ro oluo1.6n .. rob tort del Contrato PAG. 18 -~ .. '" t No. 16?/' •.D del~. e lebrado entre l • .·. • 
7 l atado Dominicano. 

·XO A 

' ulo ~-..... -... ~ 

.je pOru!lrfi que erán d at do n l ;to 1 .... 

gu1 ~ r 1 , un 

t 

1 

, pot" ue.. o nt l r~-.Hn di ... 
r int rm e lo epectivo b1 ·o • S1 l 

1 n de eeue o oon rosp cto l p o l k nte , 
signado ti 1 ' n oualqu.lera de lne part e 

d l.Q O mu 1 lo 1t l~CQD.O • Si una 

t r" 4 o por l 
' b11;ro d 1 o 1 Di no qu1oi 

o gu1r tu d ri eu e pl o n lguol. 

la doel c16n • El au.c or tendr l 
tribuoio q t 

Segundo. ,,~~~~~~~~~~~~ 
procedi 

ot co Wlio 

t r co 
.GtlOn.te dirigir 

a d l ol o, 
l aat rep l" o1 C.:1:t.1:~u y e 1 4rb1 ro 
dee.i • qtJe hubi 
ro 4 1 _ uince 1 

b d l qv. d 
(30) eon Bd l 

el ant, la partea no 
r o 4 l , cu aua. r 

1 ta.r1o n r 1 o i6n 
roe ü d ei oi6 • 

oba oc :n, d -
m.unica.r a l pc.rt contrarta 1 

árbit • 61 de t d 1 pl 00 de 
a de la comum.o ci6 rid 

n p ato 4 acu o cuanto 
de 1 pc>dri. urrir ont l 

l E ta4oa J:1...._........ ar qu 

.. 1.1•11..,,,._culo reo o. Si tit:H: .i6n nd!l T:r~¡;. El !I'ñbUll(l.1 de ~ 1 ra 
a so onsti'bl.l:U- n Ww,_""i:'.:l.,on, D rito 4 C l b#. , n l t h q\1! 

1 ='-'-•L-.Lill.U'nt dee! y , coxi ii1~tlo • f'unoion. 4 a 1 • techa• quo ft.jo 
1 p ~p1 IJ.lribUJlt.ll. 

tlculo · o. (a) 1 Wrlbun lo todr co -
t n 1 par conocer do loo punto del ontro rsi . pt ~ • 
pio proovu..ilo&.iwonto y podri. por propia im.oiat1 ~ de 1 · l o ri toe 

o ost neeoaorio . E todo e o1 d ber dar 1 partes la opo:rrt;u.-1 
Didúd a pre nt Kl)OolCi3118 D udi.ene1a. 
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en el folio ....•....•..•. d..--! libro _lr,tra .• J..~ .. 
No ......... de asien.ps de 'ü:-;es, Resoluclo 

"" 

1 co;taº::~~~ .. ~1

. j *-~~--~~~~-•-••• / . 

hQJclS escritas c-n n.~-. ~~ a rar.ón de d,.... -.-, 

J n-. ;:~

10

~;~:.~ iV t1:0 b~R 
~
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ASUN TO: 

cel bro.do 

CONGRESO NACIONAL 

• aprob. d l ont~ ~o 
-68, ntro el BI y ol •'atado 

() ibunol oll 

t PAG. C) • 

ominicano. 

n lo de 

1

eontr to u p ·onun 
e túe n l 1a. 

n oo 1 
f'allo " 

1 

btu.· CollQt or or to 7 e o.do on 1 voto 
co cur1.-ent de do. a lo 6.rbt por lo no ; d nt 

. pl zo d t ( 60) eo r l 
l .-... -... uLUJ.U,,L ..,, .. ___ .., or el t 

ro oho l. notl te l:' 
n orl. t cuando por do miotabroG l 

le 
oord 
qui r 

o. 

d n r del pl v.i.v.i1o;1.1, (30) p ~ 
notif:lo o! ; tnnr~T91"-1' ti-

t d constituir -
o bitro 

o e 
o o 1n f n qu d ban ow~~so Gin ult ri<> .., 

curo por l iTi \Ultl.l. 

r o 
to. La 

:culo • ....,..,,;;.;¡;¡,,;;.=.;;;.;¡¡,,;..,;;;¡,¡¡........_.• a notif'io o1 n 
f lo e p vi t n 1 p 

arto nu:c.ci. e otr o d no f1o ei n. 

PR ST ·O ld BPUBLIC 

e cue :uoto 

bi-
Cont .. 

Oad uno lo cu dueto q ,aTT1·•.....,.,,T1 denti-o l p:t"O:, cto 
ontar d las s1guJ.e.nt a ob.r prinertpales, on l. instal.acion oom-

Pi m ntari . oc ro r l pobl oto a b n fici. 
un cio a r per o • 

a,si¡,m,u'tiü,."'i! la cu a pro s1 n ~"''~ para 
noc id ctualo y tutu.r previslbl a el pob a-

dian l conot1-ueción de pozos qua cuenten dond a noo : 
con qU1pe d bomb$o o, en los o· a qu la to:pogra!ia lo 1 

con e~ablo , mediant la oona'bl'U<>ci do to a a. flS\18. suportiJ 
tncl'ui... l corre onlie te e~ de co nt U;¡;,'1,i~o 



1~~ (ÉG;SiA(IJ,,;. (}~.Jr <k 1$' b'j 
REGU:;TfüUJA AL Nt, . ... • ;).) . 2 .. I 

én cl folio........... . .dM :'.ib~o ,~~tra . .• ,;±-~ 
No ••• •••.•. de aSJentas de L€yes, "'Resoluci 

y Decretos votad()s ~r el Senado\_ / 
consta de ••.••.• . . '-J ; j;-•. •. ,, ••. , ., ••••• ~ 

boJa.s escritas en f-'A~·:.í.Qa ~ ~ de dos 
pa.c . · . :rJ'·'"':· •7 3 ~ 

-" --,1 ';rr.. . . . de.. . ~ /( ~~1}_ 
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CONGRES.O NACIONAL 

ASUNTO: ·roy. de iSS• ob. del ©ontrato d ot PAG. 20. 
,o. 67/ .. "'- D de - ,O- 68• e lebr do entx-G el ;¡st. Dom. '(f 
l BID. 
-------------- --- -------- ---

co s p tecQioneo ean:l.t ~ 

d soarso dol xco o d e ll4al. 

~l agt1 s oonduo 
por lo o 2 

lo e.u de o.w.-oQ'no.,• 
e a t • 

1n tal 
onto o 

oto. Loo t qu 
O motl~. bteo . 

un núm.ero d tanqu o levadoo o supo1• · .... 1 

1 o ro par t1otacor lo ~ queritai nto 1 

contorún n e da ca o, l 
una cap-cldad 

. r 
! ( d) .... · -'-;.;.:;...::;,;.;;.;;;;..;;;· duoto q e p 

qu1p clor ci donde l 
i ocm talar plont l 

to lo n la ec1 n 5.07 et Contraº• 
l coto d l Prosr co \quival nt d tre 

(US 3•~ • ) ~ o 1 .......... o:&. n la orma · gu.1:. nt • 

(Equiv nt n 

o al 
..... ); ¡ '( ,. 

400 ,0 1 .052,. 897 . .. 1.950, 

15º, 7SOtO 

1 d - 2.JO,O, 
1d y - l 229t'? 

89719 , ,, , •. ~ ,9 
, Fó:t•oento..1 
1 ' 

1 
1 

1 

.. o o 
CONVENIO G SOBRE USO DE CAn 
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SONGRESO NACIONAL 

ASUNTO : ¡roeto de Resoluc{ n sprob• del Contrato de . PAG. 21 • 
.. r t '° v' l brodo el 30-4-681 ntre l Est. Dom .. y l'.'!ll BLJ• 

1 CANO DE D ,SARROLLO, l B '100 OEfi1iRAL DE tA ~CA 00 HIC A '3 1 
00 DB RESERVAS DE LA REPUBLIOA HICABA ( n .del te ~ nominad s na 
co In.ter rica.non • "Be.neo Centr '' -:, "Banco do R rv " , .t"espeot·~ ~ 
t e ) . 

El pros nte Convcni ti r ob¡j&'C;o ..... aoio s :tl1'e 

el Banco Cehtral. do la p-0.bli ca llo ni .... u.t,;1~, l B co do Reaorv s do l 
Rep ' blioa Doc.in.tean y l Banoo Int r ~ioano roopecto d& loa contratos 
de pr stamos quo ate otorgue para la ea ouct6n de p1--o · rw o pi~yeetoa 
en dicho pa a y n lo u l<"Jo 0 contemple, pe.ra ol f u.mciami nto de 
gastos en mon 4 nacional., la utlliz c16.n d6l s de lo Eot do Uni-
dos prov nientoG loe uro del o~o pai.• Op rae1on Esp e!alo 
del Banco !ntarru:ierioano, .lU'tt.ent o en virtud lo diopaooto en :t Re-
aoluoi ~ A 2/65 y A0--10/67 aprobadao por la Aa bl de Go~ rnudores 
del Banco I termttJ rioan.o. 

l L s porteu convi ns 1 on uti11 ar un o ' s onrta.s opec:i. l n d o -
1 d~to .er1 d&l~.o para. tin e ar los s sto n mo da ta c1onal antos -

1 
oiono.do .. 

p cit:tJ.oa do ex dito ca a oral 3eouc1 n s-
o Con, .. oni.o r 
1ble , abi ert 

clón bn.nceri c.l.e 
l t erioan 11

) c!l 

e .t a. e di.to irrevo ebl a , diviei.blcs v tran - 1 

oolicitud l Banco nt ~ z~cano 9 n una. institu-
lo E tados Umdos ( n adelant d. omi da n&mco ·o 
1 da por l Danoo Oontr , fov r do st blmo b~ 

1 

oo o d 8"J. de o! do. 

(1) L •G artas upecial s d o d1 ;o oonfo on el ' , 
1 

prQQ.enta Convenio• eunndo, dentro 4 . o t r 1dno· del C :1tr • rós-
1 tltJl"...O , ol uclor eolioi te e.l Banco "'nt r americ 1 l lro 

d loa ·stadoo Unidos para couto~ Gnotros n monoda nocional.. 

(2) Si al Banco lntGra.m~r!oano pweoo la oliol tu mo:nci onadl.l on e1 1 

¡ p a.fo ( ) de ete mimno 1'-t! au.lo. 000.uni ar al ru\CO Cont~al por en-
ortto, ta.nto dicha cp.obuei6n como u 1.ntonci n de o.bri:r- o empliBr una 
o i o carteo e:Jpeoialoa ,de ~rédito pcr ln um en d ls.roe tle os Estadoa 
Unido que , al tipo de Catlbi o que aor.ri sponda conforme con el Contrato 
do eta.mo ,, equi: lga l onto de aoned.a nncio-nal roquurido. Al mismo 

-- -----

1 



~ , fui , /... f) LEGISLATURA ' • ~,.. (l/1/ --- ~i . 
en ::::~~~~ ~~- :º~·. :·:br~· • ~etnl .• t :-

rl)• •••••••.C...; Rcsolucio: 

y DccrEtc.:'.l _ "'ff'°r el Senado 
l' consta cte. . • • • ·J_ .CJ .. :; ........•.••••• ~ 
ho.Ju eser,~,: en m~q11i.~n a r~z6n de dos es. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASU NTO: _~()~- dé R&soluc1611 e.pr()ba'torta d l. Contrato 4 PAG. 22 . · 
rt\staao 'o.16?/811\ .. DR del 3<>~, e l.eb~ do entl.'O el Errt. o • 

7 o ID. 

ti 141», •l Banco Inter e~icano !lOUo1tar al nW:~=~ontr:i-·q~--~::---¡ 
n• uno o · ' coa tfor".;oamericonos donde luln d abrirse e llars la 

1 ~ort esp e 1 a de ol'ádito. 

Al r cibir el :Banao :tnt rru:zie,:1eano re puesta del · eo Centr en 
tois. n ,- contenido ~nt stnctorS..o, oli.citar al. Baneo o B&mcoo orto -

r oano s1gn dos por $J. ilan o Central que. abran o ampUen l e rt 
oop oial s ~~ o~ ~to e t vor do iaa n tituc1onos eeignodaa por l J 

Ba.noo Central, I>Qr qui al.ente en d.ól.aro d l anonto en mon d. no.cio-- ¡ 
ual que do proporcionar o do coni'or d.wi con '11 des mbol&o autori.e ... 
de. 1 recibir el Bnn~o Qentr no !ticoel6n d que f ·oo No t 
rinano ha bl rto o am.pl o l nax-t eo c!olo de a to coru:o 
con l solicit o, acredito.r. n 1 B noo d n l"'V' e quiv 
leDt n oneda nacional qui n 1 di. - n • póndl• o ea 
una ou nta oor.rt.ent f vor del udor., El Banco e Reserva , l 111 

yor brevedad I f#nviar , por e blo 1 Banco Intot:· eri ano l or ac:l.6 · 
eorro pond.iente . 

(3) ta Ol.Uil8. en d "l do loe E t o Unid ~pr u en cada O<U't 

· sp oinl do c~d.ito dovone;SX' a av<>r d 1 Da.neo Int .rronericano loa in­
te1:-os s '3 l co 1 n d orvieio pr vtatos en l Contrato e p atamo 
do la f cha on qu el Bnneo Interamericano hay reo bol do al Banco 
ort americano u.me. o ·uma , por él ontre ·ad a. 

o, 

(1) !_mno~ao,ió,n d~ l 2Fi,!':4~ ,' E: 

ijfoda clas d..e cadorlas servicios con l=o <to ca et r civil pe,. j 

dr SO't" finn.no1o.don por md.io 4G loa en~nn ctále8 de crédito~ 1 

1 

1 
1 

1 Con · ~.;, ,oi n d lo gux~a ................ ,timon, d lo '!.tal o trata r.1 b 
1 

~o an 1 ~~(~rrai'o de eote Alít!oulo, to os• l bi ~ :rrl.eioo commoo 
1 

q e ~!e finaneie1 con lns oert u 1op e! l s ao o ñ 
1 los E~tadon Un.idee d Am4ric • El ttSrm.f.t\O "ort.gon" aignl.tio l p e ! 

1

, d ad.o dc1.lcl.e J. mercader! r~o a· opaoha al p o d l udor. Sin mi:lbargo, ; 
cuo.údb 1 rcadnr!n so d. npnnbo. desde un p rto lib:11 o deo o un a p6'1'} 1-

1 ' 1 

to tte durma on la . iema 1'or:1 on quo .na a!.d re<.d.b1 .1 l t~rt11no nox-1-¡ 
' eo.u" e1 i.t.1.onr o p ·a dead.o · l cual la roader; n el npac a1 pu , 
1 1 

1 
to libt-e o r..l dop6Bi to d • n.dxu:u:w .• 

1 {3) E:t..q~q_.il 

- ----·------



~ 

< 
7 
~ 

(.. 

~-

/j t l,LEGISLATU~ Q rJ · ' d1. ·19 0 tJ _::¡_ - -- 73 ° 
REGil:>TRADA Af_.t li 3 ... ·••••~ 

en el folio ..•••......... dL ( libro tetra. J..,-••• • 
No ......... 1..c a .:.los de Lcic,:;, Rcsoluciond 

y ~:':.'.'.i.~. :·~:~:11 --~-~~-..... 
b:l~..S ~;t..~ en mJ(!•iina a t1JUlD de dos es. 

'-JUJ+_riinet1es, b 
·o...L, •• d, . !JI.-~ . .1 ·'. ,S 

~L "LJj( 

"-.__.,.., 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pro:-tecto de HasoluciÓ¡},. ApPobatoria del Contrato PAG. 2p 
de Pr stamo No~ 16?/SF-DR del 30-4-68, entre el Bstado Domini• 
cano y el BID • 

cartas eapeciales de crédito cuando el transporte lo hioieren porteado­
res con matrícula de los Estados Unidos de América. 

(4) Segu.ro mar:t.t,ilng 
Las primas de seguro marítimo en d6lares podrán financiarse con las 

ca.r1ias especiales de cr dito siempre que el seguro se contrate en a.lgu.­
no de los pases miembros del Fondo Monetario Internacion o en Suiza. 

(5) Gaatoq Baneari~~ 

Loa gastos bancarios que , conforme con lo que haya convenido con el 
Banco Central. , eobre el Banco Norteamericano por concepto de comisiones• 
transt'erenci , interese· u otros gastos directamente relacionados con la 
cartas especit.les, correrán por cuenta del Banco de Reservas y ser!n car 
gados directo.mente por el Banco Norteamericano al Banco de Reservas , sin 
perjuicio del derecho de ate -dltimo de recobrar esos gastos del Deudor, 
a cuyo cargo estarán finalmente esos gastos • o de cualquier otra perso ~ 
na, excepto el Banco Intereamerioano, 

(6) ~eríodo de valid~& 

Las oartae especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados deade la ~echa del Contrato de 
Préstamo hn.1:1ta la feoha final expresada en la. carta de crédito para la 
presentaei6n de 4ooum.entos para su pago {techa final del financiamiento) 

La :reeha final. del financiamiento por medio de las cartas espeoiales 
de cr~d:l:bo aerá .t:1;1ada por el Banco Interamericano conforme oon las cos"­
tumbres usuales del oomeroio , pero no podrá fijarse más allá de tres año 
a partir de lai'echa de la última ampliaci6n de l as respectivas cartas es~ 

1 1peciales de or~dito. Si las cartas especiales de cr~dito no hubieren sido 
totalmente utilizadas hasta el dia de su fecha final • pocu-án ser prorr o• 
gadas a pedido del Benco Central , que deberá presentar la solicitud co~ 
rrespondienüe al Banco Interamericano con anterioridad a aquella fecha. 

4BWICULO V - Docum.entac1óa 
(1) A fin de asegur ar que las cartas especiales de cr~dito se utili­

, oen conforme eon ias d_sposiciones oontenidas en el Oonvenio ; los pasos 
con eargo a ~stas cartas especiales de crédito no se efectuarán sino coa 
tra presentaci6n de loe siguientes documentost 

1 
( a) Facturo.e 

Una copia, que puede ser fotostátioa, do la faotura del proveedor 

de la mercadoria y , si algún flete se financia tambi,n oon cargo a las 
1 
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CONG~ESO NACIONAL 

ASUNTO: • ·uoto d eo1 e:1. :n op~ be.tos-ta del Contra o PAG. 2.q.. 
de ... ~etaroa o.l :,?/SF-.DR d 1 30 68, entre 1 Eniia.do luio 
ac ~ el BID. 

1
---------------- -------- -- . --- ·--

¡ 

l carta eapoo.tal - de e dito poro c:t.do n el proci.o clAt _; 
l :Li'.a:..a.L::11.f copi de la .tactium dél po~ bn cop1 ~ .... -~ ~l) 

adao pox· el rov o Ol\ o port · o~, ce , con 1a pol. ~ 
b:s= "P o.do", o (il} cort1tica.d o :por un tune.ion do bancar4 o o curnp 

l üaaan po1• ,ui ~ rt1. cado erpe i ,o t bien. por un tunoloneri banllari t ': 
1 / ¡ oxprescn{lo n tod caso qu el p go hn o1 •tootuado !)Or la ,suma e 
1 l en l· fo.ctur • L fl f oituras e f'l c-it () d~ r i~ co.r e 
1 b~ del buq · , ou matricula ~ ol oo t en 461ore d l tlet 7 ot 

to lac1onado con · 1 tirana.,. .............. • Si 1 00004, nto d 

1 e¡ e retie 1 pmato (b) d ecve 111 :-t culo V conti n l 

1 c1 n, quo de eo 1gn e n a tura d l l:"t a.dor, est ao1n1 "'•ft! 
J ser neo • Laa :Cactures do otrias el de ~l tea d.ebe 

l U!lcionalid d d J. ..iransportca or y la q deban 1"'.""6 .. 1,.1.-

(b) CO,R(!.9.1_ onto dR,, • ,~QU_! .o. ,,!.<!,qi?ale9t9 
Un copi r fotoat'tioa~ del r s otivo cono--~ 

borq mar tJ , conooim1.ent:o 4 b.-..... "'i...... baj póli de f'l t"" 

, oo e ms. nto d etlbarqu 11.twi al-; gu1 ,; 'E rroviw:i. o 
1 

1 oibo do encomi da ¡io tal o <l tr,nu1;1p0x-+to arrat ro, 
J paoho con d stS. , pa:f.s c1piento. 

atoo doc nto deb n dem. tr l e barqu ~"',.._,_,e los Est o U -
dos d r1o • a uelloa ,,_a, o& n qu el. Bunco Nortealleriaan-::, no ,he 
te ol pago d.ireot ente al ~ veedor ni otro Banoo do los Estados \un! 
doe p r cue a pro or, oho doo nto d ber" r p~ sent doa j 

l B o l'iorte r1ennn que brl.& la ~arta .apGcial de e dit ntro d j 

, los 240 o.a ba1guient 1 .fecha de barq • 
1 

(e) Oertifieaol n oxtendi por l Banco Centr de quo loa doc n• 
1 to!l ncion s o.a 1 tr (a) 7 (b) ta 1-o o ben ido ni sarán 1 

utillz~d para obtener pagos con oar o o~ de e dito agpeoiale 
-biert o l nd por el eo Inter r1cono o por 1 noi p 
1 D enrrQllo .ntorn ctonol (, D) o r eualqui r otra => ncia ó depen• 

i donoi el Gobierno de loo stadoa Unicloa de Am6r1en. 

(2) ~c,fl.., g,.,,l;?gernboJ.et ~ PJ!~i.~aca:6,a 

Las ~oU.oitudes do OQ.boloo que pre,:; nte el Bo.noo Nortea111Crioan¡, 
¡ deb&r oo:ntone:r la ai.guieuto oert1fic ai6s:u 

1 ttE.~ eo :lntraaori to aorti:tioa po.r este m dio que ha x: oibido l 
1 

docu.'?10nte.ei6n proacrl.ta lo carta opc,cinl 4 d.$.'ts Ho • .,,, ..... a t ,.¡, ' 

vor d l Bn:o.co e ntr e la pft.blica ..._~-~cana. ha ob~~ o de aouord.o 
< 

eon od o la& ae'b .... pulao!.on&s tl'pUoa.bl a d dicha Cal'."'tla. Eop oiol de e ~ 

dito. Ha prooo id.o contom0 a t,odas las inattrt1ccionee opl1c ble m.1.tt• 
- - -~- --------------

o 
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CONGeESO NACIONAL 

ASUNTO: -~ ato de esoluei pt7obo.tori d 1 Contr o PAG . 25• 
• ~ , ~ - ! o . 167/ - DR del 30- 68, ent.l'e el atado D ; r1 -

e o y el BID. 

do por 1 citado b n tioi o en lo conc t'nient l O spoci 
C fectun.do p uplidnr ( ) o b1 n mbo ... v.do 

upradicho b f'ioi~~o (o e te.do. a la ou nt st ) s e n-

di nte un ot l de --------------• l co fimante d -
el 
b 

t 1Ii1i 
f1o1 rlo . 

o, que lo doc ol o idn mitido 

lt 

Dio 
1gu1 :n 

e rtific o1 n 
ra1 

n nl 

l!'h und.or ign d banl: h r by e rtifi t t it e ived t documen 
t tion proserl.bod ~ t L tt r of Ore t io. ___ in vor ot t 
C ntra.l nnk of th oml Republlo hcw eompll d th c.11 npll-
ce.ble pro OiCíl.G o se.id tter of C dit, co pl1 d wi ·hall 
1 e bl nstru.ctionn y t a1 iei 1 tt to t 
of Or di t 1 r tf no<itm1t!lnt pplt r( ) or 
o d (or ere ted t ccount f'iclnry in 

llns.., - • 
11g1ble v ue or tr~ ao~1GJiS 

;~ undoro:i.e;oa bank furt r t t t t l.'G our 
doo nt a e beon orw~Len t o t etici • 

TICUID 

El n co e tr.ul y l Banco d corvas oompro ton 
o.nt ne:r todo oo proc iimi nto • llev r todo los etotroa ~ 
ent to oo loa inf o. QU el B eo 'Int r oricano juzgue ra onablo-
nte e · io par uu,~M."u. l o. pl imien o d.o l "' diapooic1on s d 

e ... te Convenio . 1 Banco !nto:rrun 1•ican() tondr 
e lqui r o nto propio, l os r o ~oe u 
di u o n oo Art! cuio. 

r cho 
qUiri :a; 

x na~, n 
confo o l 

El pr n nto Convo 
co In· r eric o lo 1 

, _g: _ or_ l. ._circ ~t 

omr 

o ntra. n v · ne!. 1 r o .. n · el 
y xc tuando ol e soo ntunl n 

i cu.1 con-·=..-,~'- ----'-----'----=--;;;...._: _____ -=. _ ____.: _ _::_:::_ 
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CONGRESO NACIONAL 

vengan on uno. r~0Ulao16n sp o!al pat:a uso do o .~tao eep<toialee de cr6~ 
dit o Re ~ liofWA l os contratos 4e pr4etamo que otoraue el Banco ID.te~ 
am r ica.no a partir de dicha ~eoha con cargo l oa Ncurso S.ndioadoc, 

l pro&nbulo de eote Convento e los eual s oont · ple d.eeembol• 
os do d6larea para gaato e moneda Wleional. La parte 1n.t ro en 

doolarar nlnán priatruno O) o oc o d G 'Q po16n eate Convenio, deb -
r ponorll.o e,n eonoe1mient 4 1 ot;x;, con t .r1orida4 la aprobo.ci6n 
d 1 operaei 6n por el Directorio E~oouttvo 4el Bnnco Interameric o. 

Ou leoqul,: de las part pob denunciar l pro ent Oonvonio 
'Vio :v1 o por oaori.t() 50 di e. no obstant , l Omlvenio maut :n.. 

ru.~ u vigen i oon :s; apoc a las sumu a.:r:ade.e por cortas espec1 .. 
l do orid.-ito q hubi ron omitido en Viri,11d del sno oon ant r10-
1•id 4 a la ooba d la ~ectividad de la denunoia. icd. , olirán e­
feowero las Odi.tieucione que s e ttpul n d com6n aouel'do por ao 
to. 

n 

• PE DE LO CUAIJ l Banco Central, el J,moo 4e neoerv , el Baneo 
Int r o~ico.no acti\18Udo e~ uno por dio d s~ roapeotivo proa n­
to.nte utorieado~ oueor b n esta Con oni on t J mplare de igu.o.l. 

tenor -y vali a, en santo J>omlµgo , Rep!tbl1ca D Jlico.no., l a!a arri• 
ba mencionado. 

DAliiCO I~ERAl.lERIOANO DE DEf.,AIUlOU,0 

" U ... l 

Felipe HerNr 
Prosidente 

& ! --

BABCO CEr~T-HAL DE LA REPUBLICA DO INICANA 

ill!J 1 1 1 1111 

BA.NQO DE R--SBRVAG E LA REPUBLIOA 00 INICMJA 

' Ai lo 't!ti l J ., 1' --

AdUl.1.nist~ador Ganernl 
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CONGRESO NACIONAL 
• 

ASUNTO: roy- do Rosoluci n ~ - rot: t9riri dol Cor1trato d ,..PAG. 27. 
: ' ú . 10 . 16?/S~- DH oelebredo el d-a 30 de abri d 1✓ • 

entre l lo.neo Int~~nncrieano de Denorrollo (BID) 

DADA .n la nl d osion del Senado9 .P c1o d 1 Congrceo 
•a.oional., en -.,anto Domingo d u.zmG.n, istrito b cionuJ.. Capital do l 

lep~blic »ow.nicena lou oietc das del meo oyo del año i no 
veeiontos s senta v ocho¡ año 125 de ln Indopen cncir y 105 do la 
t ur ci n. 

~os • Bueno O ~e~, 
Oecre~c.rio M-Hoc . 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

w ... \l)l) 
1 

Préstamo No .167/SF-DR 
Resoluci6n DE-153/67 

EL BANCO IN'.IERAMERICANO DE DESARROLLO 

y la 

REPUBLICA DCMINICANA 

( INAPA - Agua Potable Rural) 

30 de abril de 1968 
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CONTRATO DE PBESTAMO 

CONTRATO celebrado el a.ía 30 de abril de 1968, entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco") , 
y la REPUBLICA DCMINICANA. (en adelante denominada "República" ) . 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Secci6n 1.01. Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a la República, 
y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales hasta por la ·suma de un mill6n novecientos cin­
cuenta mil en d6lares de los Estados Unidos de .América (US$1.950.ooo) 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo . Ia.s can­
tidades que se desembolsen en virtud de este Contrato se denominarán en 
adelante el "Préstamo" . 

Secci6n 1.02 . Monedas para los desembolsos . El Banco se reserva 
el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la 
Secci6n 1.01 del Contrato se efectuarán los desembolsos , dando prefe­
rencia a la moneda o monedas que la Repúbl ica deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios . 

Ia.s partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en 
pesos dominicanos hasta por una cantidad equivalente a cuatrocientos 
mil (us$400.ooo) d6lares de los Estados Unidos de .América. 

Secci6n 1.03 . Objeto . El Préstamo tendrá por objeto cooperar en 
el financiamiento de un programa (en adelante denominado "Programa") 
para la construcci6n de sistemas de agua potable en poblaciones rurales 
del país , de no menos de 400 ni más de 3. 500 habitantes cada una, 
Programa. que será ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potabl es 
y Alcantarillados (en adelante denominado "INAPA"). Este Programa se 
explica en forma más detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como 
parte integrante de este Contrato . 
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ARTICULO II 

Amortización, Inter eses y Comisi ones 

Sección 2 .01 . Amortización . Ia República amortizará el Prés tamo 
mediant e cuarenta y cuat r o (44) cuotas semest rales , iguales y conse­
cutivas , la primer a de las cuales deberá pagarse el 30 de octubre de 
1971 y las r estantes l os dí as 30 de abril y 30 de oct ubre de cada año 
subsiguiente , hasta el 30 de abr i l de 1993 . Ia moneda que s e empleará 
en l os pagos se r egirá por lo pr evisto en l a Sección 2 .06 (c) . 

Sección 2 .02 . Inter eses . la República, s iguiendo l o previsto 
en l a Sección 2 .06 (c), deberá pagar semestralmente sobre l os saldos 
deudores un interés del 2-1/4% por año, que se devengará desde las 
f echas de l os respect ivos desembols os . Los intereses serán pagaderos 
semestralment e en l os días 30 de abril y 30 de octubre de cada año, 
comenzando el 30 de octubre de 1968 . 

Sección 2 . 03 . Comis ión de servicio . Le. República, además de l os 
i ntereses, deberá pagar s emestralmente sobre los saldos deudores una 
comis ión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará desde la fe­
cha de los respectivos desembolsos . Dicha comisión será pagadera pro­
porcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en las mismas 
fechas de los intereses . 

Sección 2 .04. Comisión de compromiso . (a) Sobre los saldos no 
desembolsados de la suma. indicada en la Sección 1 . 01 de este Contrato, 
la República deberá pagar una comis ión de compromiso del 1/2~ por año 
que empezará a devengarse a l os sesenta (6o) días después de la fecha 
de este Contrato . 

(b) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según 
el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos 
desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el 
Contrato según las Secciones 3 .09, 3 .10 y 3 .11 o; (iii)se hayan 
suspendido los desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipuladas 
para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares menos en la 
parte cor respondiente a pesos dominicanos, prevista en la Sección 1 .02 , 
cuyo pago se hará en esta moneda . 

Sección 2 .05 . Cálculo de intereses y coIDJ.siones . El cálculo de 
los intereses y comisiones correspondientes a un período que no sea 
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un semestre completo se hará con relación al número de días, sobre la 
base de trescientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será deno­
minado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado . 

(b) Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos 
efectuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos 
efectos determine razonablemente el Banco aplicando en la fecha del 
desembolso el tipo de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus 
activos dichas monedas o, en su caso, el tipo de cambio que tuviere acor­
dado con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor 
de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos domini­
canos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que equivalga al 
monto adeudado en dólares o en las demás respectivas monedas desembolsa­
das o, en el caso de sumas desembolsadas en pesos dominicanos, en una 
cantidad equivalente al valor de los dólares correspondientes. A elección 
de la República cualesquiera de estos pagos, total o parcialmente podrá 
efectuarse proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas. 

Sección 2.07. Mantenimiento de valor. Los desembolsos que se efec­
túen en pesos dominicanos serán adeudados por su equivalencia en dólares 
a la fecha del respectivo desembolso. Los intereses y las comisiones 
pagaderos en pesos dominicanos se calcularán y adeudarán por su equiva­
lencia en dólares a la fecha en que deba efectuarse el pago. 

Sección 2 . 08 . Tipo de cambio. (a) la equivalencia de pesos domi­
nicanos con relación a las respectivas monedas desembolsadas se calcu­
lará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando el tipo de 
cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de pago atrasado, el 
Banco podrá a su opción exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo 
en la fecha del vencimiento o en la del pago . 

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los Estados 
Unidos o de las demás monedas desembolsadas en una fecha determinada, el 
tipo de cambio al cual en esa fecha se venda la respectiva moneda a los 
residentes en la República que no sean entidades del Gobierno de este paí s , 
para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capi­
tal e intereses adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital de la República; y (iii) remesa 
de capitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hu­
biere un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, 
el que represente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de la 
moneda respectiva.mente desembolsada. 
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(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones men­
cionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a 
la fecha del vencimiento. 

(d) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse 
el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a di­
cha determinación, s e estará en estas materias a lo que resuelva razo­
nablemente el Banco . 

(e) Si el Banco determina que el pago efectuado en pesos domini ­
canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República den­
tro del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la República 
deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibido el aviso . Si, por el contrario, la suma recibida resultare 
superior a la adeudada, el Banco deberá ponerse de acuerdo con la Repú­
blica para hacer la devoluci6n de los fondos sobrantes . 

Sección 2.09. Disposiciones legales relativas a desembolsos . Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Sección 7 .03, la RepÍÍblica deberá ajus ­
tarse a las leyes y reglamentos que rigen en la República en todo lo 
relativo al desembolso del Préstamo . 

Sección 2 . 10 . Participaciones . El Banco podrá ceder a otras ins ­
tituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en la 
medida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligacio­
nes pecuniarias de la República, provenientes de este Contrato . 

Sección 2 . ll. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, D.C. , a menos que el 
Banco designe otro lugar o ltl&l,res para este efecto. 

Sección 2 . 12 . Recibos y pagarés . A solicitud del Banco, la Repú­
blica deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo durante 
el período de los desembolsos y muy particularmente a la finalización 
de los mismos , el recibo o recibos que representen las sumas hasta la 
fecha desembolsadas . Asimismo, la República deberá suscribir y entregar 
al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables 
que representen la obligación de la República de amortizar el Préstamo 
con los intereses y comisiones pactados en este Contrato . La forma de 
dichos documentos será la que el Banco determine . 

Sección 2 . 13 . Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
pr imera.mente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
saldo, si l o hubi ere , a las amortizaciones vencidas de capital . 
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Sección 2.14. Pagos anticipa.dos. Previo un aviso dado con cua­
renta y cinco (45) días de anticipación a lo menos, la República 
podrá pagar en la fecha indicada. en el aviso, cualquiera pa.rt~ del 
capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude 
suma alguna por concepto de comisiones e intereses exigibles. Todo 
pago anticipa.do, salvo acuerdo en contrario, se imputará a las cuo­
tas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2.15. Vencimient0sen día.... feriados . Todo pago o cual­
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse 
a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en 
que deba ser hecho se entenderá válidamente efectuado en el. primer 
día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 

ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los Desembolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
Banco no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras 
no se hayan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisi­
tos: 

(a) Que el Banco ha.ya recibido uno o más informes jurídicos 
razonados en que quede establecido que: (i) la República ha cumpli-
do todos los requisitos necesarios de conformidad con su Constitución, 
las leyes y reglamentos para la celebración de este Contrato o para 
ratificarlo, si fuere del caso; (ii) las obligaciones contraídas por 
la República en este Contrato son válidas y exigibles; (iii) las par­
tes en el convenio a que se refiere la letra (d) de esta Sección han 
cumplido todos los requisitos legales necesarios :para. la validez y exi­
gibilidad de las respectivas obligaciones; y (iv) los procedimientos 
sobre licitaciones públicas a que se refiere la letra (f){vi) de esta 
Sección se ajustan a las disposiciones legales vigentes en la República. 
Dichos informes, además, deberán cubrir cualquier otra consulta jurídica 
que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Be.neo haya recibido prueba de que la persona o personas 
que hayan suscrito este Contrato, ha actuado con poder o facultad su­
ficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que el Contrato 
ha sido válidamente ratificado. 
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(c) Que la República, por intermedio de INAPA, haya designado 
uno o mái, funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución del presente Contrato y que haya hecho 
llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre­
sentantes; 

(d) Que la República, por medio de INAPA, haya sometido al Banco 
el proyecto de convenio que proponen celebrar dichas partes con el 
objeto de regular sus relaciones con respecto a la ejecución del Progra­
ma y en el que se incluyan estipulaciones sobre el adecuado y oportuno 
incremento del capital de INAPA para este propósito} 

(e) Que la República, por medio de INAPA, haya suscrito el convenio 
sobre asistencia técnica previsto en la Sección 5.08} 

(f) Que la República, por medio de INAPA, haya presentado al Banco: 

(i) Los Decretos Ejecutivos por medio de los cuales se 
ratifique la constituci6n del Fondo de Acueductos Rura­
les y los acuerdos de coordinación entre las diversas 
entidades públicas que coadyuvarán a la ejecución del 
Programa. 

(ii) Demostración, conforme a las disposiciones de la ley 
No.159, de que INAPA puede importar libre de derechos 
de aduana e impuestos los materiales, equipos y vehí­
culos que sean necesarios para la ejecución del Programa . 

(iii) Un calendario para la aplicación de las tarifas en todos 
los acueductos de su administración, en el que se deta­
llarán las medidas a tomar con respecto a cada uno de los 
mismos. 

(iv) Un informe inicial preparado en la forma que señale el 
Banco y que sirva de base para la elaboración y evalua­
ción de los informes subsiguientes de progreso a que se 
refiere la Sección 6.03. En adición a otras informacio­
nes que el Banco pueda razonablemente solicitar, de acuer­
do con este Contrato, el informe inicial.deberá comprender 
(i) un plan de realización del Programa en un período no 
mayor de tres años, estableciendo el orden de prioridades 
de los acueductos que se diseñarán y construirán y el 
período aproximado de cada uno, incluyendo los planos y 
especificaciones necesarios a juicio del Banco, y (ii) 
un programa de adquisiciones con la lista de bienes y 
servicios que serán adquiridos con recursos del Préstal!lo, 
y con el aporte local, junto con el costo estimado de las 
diferentes partidas. 
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(v) Seguridades adecuadas de que INAPA dispondrá oportunamente 
de recursos suficientes para llevar a cabo el Programa . 

(vi) Los procedimientos que INAPA seguirá sobre licitaciones 
públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra 
(b) de la Sección 5.03 de este Contrato, acompañado de los 
textos de las pertinentes disposiciones legales reglamentarias . 

(g) Que se haya convenido con el Banco con respecto a la firma de 
contadores públicos que efectúe las funciones de auditoría previstas en 
la Sección 6.03(b). 

Sección 3.02. Condiciones especiales para otros desembolsos. An­
tes del primer desembolso relativo a cada acueducto, la Reptlblica, por 
medio de INAPA, deberá presentar para la aprobación del Banco los siguien­
tes documentos, cada uno en el momento adecuado: (i) los diseños, pla­
nos y especificaciones, los pliegos de licitación, los contratos de obra 
y los costos del respectivo sistema; (ii) el modelo de convenio.; que sus­
cribirá con los Comités de Agua Potable que habrán de constituirse en las 
localidades beneficiadas por el Programa, donde se establezca la forma 
y monto del aporte comunal, así como los derechos y responsabilidades 
que competen a las partes para la adecuada administración, operación y 
mantenimiento del acueducto. 

Sección 3.03. Condiciones previas a todo desembolso . Todo desembolso, 
incluso el pr:ilD.ero, estará sujeto al cumplimiento de los siguientes requi­
sitos previos: 

(a) Que INAPA, en representación de la República, baya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que1 en apoyo de dicha solicitud, 
suministre al Banco los documentos y demás antecedentes que éste puede 
razonablemente haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y 
documentos correspondientes deberán acreditar, a entera satisfacción del 
Banco, el derecho de la República a retirar la cantidad solicitada y debe­
rán asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los 
fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Sección 4.01. 

Sección 3.04. Desembolsos ara gastos de ins ección y asistencia 
técnica. El Banco podr autorizar los desembolsos correspondientes a 
gastos de inspección contemplados en la Sección 6.02(c) y de asistencia 
técnica prevista en la Sección 5.09, una vez se hayan cumplido los requi­
sitos establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c) y además, 
en el caso de asistencia técnica, el de la Sección 3.0l(e) de este Contrato. 
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Sección 3.05. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto en 
la Sección 3.07, el Banco podrá efectuar desembolsos por cuenta del Prés ­
tamo: (a) girando a favor de INAPA las sumas a que tenga derecho la Repú­
blica conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta de la 
República y de acuerdo con INAPA a otras instituciones bancarias; (c) cons 
tituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere la Sección 3.06 -
de este Contrato y; (d) mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los 
desembolsos será por cuenta de la República. A menos que las partes lo 
acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por sumas no inferiores 
al equivalente de veinticinco mil dólares (us:j,25.000). 

Sección 3.06. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cumplidos 
los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3.03 y 3.07 y 3.02 en lo 
que fuere aplicable, el Banco con cargo a la suma a que se refiere la 
Sección 1.01, podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad que esti­
me apropiada, que no excederá de doscientos mil dólares (US$200 .000) o 
su equivalente que INAPA, como representante de la República, deberá utili­
zar para financiar los gastos relacionados con la ejecución del Programa. 
El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo si INAPA, en repre­
sentación de la República, así lo solicita, a medida que disminuyan los re­
cursos y siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 3.02 según 
corresponda, 3.03 y 3.07 y las instrucciones especiales que el Banco haya 
impartido al respecto. La constitución y renovaci6n del fondo rotatorio 
se tendrán como desembolsan para todos los efectos del presente Contrato . 

Sección 3.07. Cartas de crédito especiales. El Banco y la República 
convienen en que los desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional 
se efectuarán de acuerdo con el Convenio General sobre Uso de Cartas Espe­
ciales de Crédito en Dólares celebrado entre el Banco, el Banco Central 
de la República Dominicana y el Banco de R~servas de la República Dominica­
na, que se incorpora como Anexo C de este Contrato, formando parte del mis­
mo, en el entendido de que, si en virtud de la denuncia referida en el 
Artículo VIII de dicho Convenio el mismo quedare sin vigor, el Banco podrá 
suspender los desembolsos de dólares para gastos en moneda nacional . 

Sección 3.08. Gastos en moneda nacional. Para determinar la equiva­
lencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para 
cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en 
la fecha del respectivo gasto, u otra que se convenga, siguiendo la regla 
señalada en la Sección 2.08. 

Sección 3.09. Plazo para solicitar el primer desembolso . Si antes 
del 30 de octubre de 1968, o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escrito , I NAPA, en representación de la República, no presenta una soli­
citud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en ~ :presente Artículo, 
el Banco podrá poner término al Contrato dando a la República el aviso corres ­
pondiente . Los desembolsos que el Banco efectúe para gas~os de inspección 
no se considerarán como solicitudes de desembolso . 
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Sección 3.10. Plazo f:i..nal ara desembolsos . Ia suma a que se refiere 
la Sección 1.01 sol.amente p~dr ser desembolsada hasta el 30 de abril 
de 1971. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este 
plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha suma que no 
hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo o de su prórroga . 

Sección 3.11. Renuncia a parte del Préstamo. Ie. República, me­
diante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 
que no haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y 
siempre que no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en 
la Sección 4.03 . 

Sección 3.12. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en virtud 
de lo dispuesto en las Secciones 3.10 y 3.11 quedare sin efecto el derecho 
de la República a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de amor­
tización a que se refiere la Sección 2 .01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de amorti­
zación con relación a la cual el Banco hubiere acordado participaciones 
conforme a la Sección 2 .10 del presente Contrato, bajo el supuesto de que 
la República utilizare la totalidad del Préstamo. El saldo pendiente del 
Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hubiere contratado 
participaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales semestrales y 
sucesivas, cuantas sean necesarias para mantener sin cambio alguno el n~­
mero de cuotas establecido en la Sección 2.01 del presente Contrato. 

ARTICUID IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4.01. Suspensión de desembolsos . El Banco, mediante aviso 
a la República, podrá suspender los desembolsos si surge y mientras sub­
sista alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según 
el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el Banco 
y la República. 

(b) El incumplimiento por parte de la República de cualquier otra 
obligación estipulada en este Contrato o en la Sección 5002, letra (b) 
del Contrato de Préstamo No.137/SF-DR vigente entre las partes. 
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(c) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obliga­
ciones que se establezcan en el convenio indicado en la Secci6n 3 .0l(d) 
de este Contrato . 

(d) El retiro o suspensi6n de la República Dominicana como miembro 
del Banco. 

(e) Cualquier modificaci6n en la naturaleza, patrimonio, finalida­
des y facultades concernientes a INAPA que, a juicio del Banco, pueda 
afectar sustancialmente el Progr8ll'.l8. o los prop6sitos del Préstamo y, muy 
:particularmente, cualquier cambio sustancial posterior que se introdujera 
en la Ley No.5 del 8 de setiembre de 1965 y sus modificaciones, referente 
a la personalidad de INAPA como instituci6n autárquica, así como respecto 
al Fondo para Acueductos Rurales. 

Sección 4 .02. Vencimiento anticipa.do . Si alguna de las circunstancias 
previstas en las letras (a) y (b) de la Sección anterior se prolongare 
más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente notificación 
alguna de las circunstancias previstas en las letras (c), (d) y (e) se pro­
longare más de sesenta (6o) días, el Banco en cualquier momento, sea antes 
o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a declarar 
vencido y pagadero de imneclia.to el Préstamo o parte de él y los intereses 
y comisiones devengados hasta la fecha de pago . 

Sección 4 .03 . Obli~aciones no afectadas . No obstante lo dispuesto 
en las Secciones 4 .0l y .02, ninguna de las medidas previstas en este 
Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irrevocable 
de una carta de crédito , o (b) las cantidades comprometidas para adquisi­
ciones o contratación de servicios con anterioridad a la suspensión, 
autorizadas por escrito por el Banco. 

Sección 4 .04 . No renuncia de derechos . El retardo en el ejercicio 
por el Banco de los derechos acordados en este Artículo, o su omisión, 
no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales derechos 
ni cama una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado 
para ejercitarlos . 

Sección 4 .05. Disposiciones no afectadas . La aplicaci6n de las me­
didas establ ecidas en este Artículo no afectará las demás disposiciones 
de este Contrato relativas a las obligaciones de la República las cuales 
quedarán en pleno vigor. 

ARTICULO V 

Ejecución del Programa 

Sección 5 .0l. Ejecutor del Programa. Planos y especificaciones º 
(a ) La República se compromete a que el Programa será ejecutado por 
INAPA de acuerdo con lo que establezca el presente Contrato y lo que 
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se establezca en el Convenio indicado en la Sección 3 .0l(d) de este 
Contrato, con la debida diligencia, de conformidad con eficientes 
normas financieras y de ingeniería, y de acuerdo con los planes de 
inversión, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan pre­
sentado al Banco y éste baya aprobado . 

(b) Toda modificación importante en los convenios, planes de in­
versión, presupuestos, planos y especificaciones del Programa, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de servicios de 
ingeniería que se costeen con el Préstamo o en la lista de las adqui­
siciones, requieren autorización escrita del Banco . 

Sección 5 .02 . la Re blica. 1a. República 
se compromete a que INAPA otorga , durante la construcción de cada 
acueducto, facilidades de pago a los usuarios con menor nivel de in­
gresos para el pago de los materiales utilizados en sus respectivas 
conexiones domiciliarias . 

Sección 5.03 . Precios y licitaciones. (a) Los contratos de 
construcción y de prestación de servicios así como toda compra de 
bienes para el Programa, se harán a un costo razonable que será, 
generalmente , el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta fac­
tores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinarias , equipos y otros bienes re­
lacionados con el Programa y en la adjudicación de contratos para eje­
cución de obras, se deberá utilizar el sistema de licitación pública 
cuando el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda en cada caso 
del equivalente de diez mil dólares de los Estados Unidos (US$10.ooo) . 
El procedimiento de licitaciones deberá sujetar se a las condiciones que 
el Banco apruebe, teniendo en cuenta las leyes aplicables en la Repúbli ­
ca y los propósitos del Préstamo . 

Sección 5.04. Uso de los fondos . (a) Sólo podrán usarse los dóla­
res del Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del te­
rritorio de los Estados Unidos de .América o para la adquisición de bienes 
y servicios procedentes de la República . Sin embargo, el Banco podrá au­
torizar la adquisición de bienes producidos en otros de sus países miem­
bros o la contratación de servicios provenientes de dichos países, si 
considera que dichas operaciones son ventajosas para la República. 

(b) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o provenientes 
de la República que sea necesario adquirir o contr atar para la ejecución 
del Programa, deberán ser financiados con los dólares del Préstamo. 
Este requisito no se aplicará a las adquisiciones de bienes o contratacio­
nes de servicios originarios o provenientes de cualquier otro país miem­
bro del Banco, ni a las compras menores en el mercado local. 
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(c) Se deberán utilizar los bienes adquiridos con el Préstamo 
s6lo para los fi , ·s establecidos en este Contrato. En caso de que 
se deseare disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtener 
la previa autorización del Banco. 

Sección 5.05. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres 
cuya compra se financie con d6lares del Préstamo y que deban ser movi­
lizados por vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes de 
bandera de los Estados Unidos de América que pertenezcan a compañías 
privadas, siempre que tales barcos es tén disponibles a tarifas que sean 
justas y razonables para los barcos mercantes que navegan bajo bandera 
de los Estados Unidos de América. 

.. , ' 

Sección 5.06. otras obli aciones de la Re blica. (a) La. República, 
por medio de INAPA, debe presentar al Banco antes del 30 de julio de 
1968, el calendario para la aplicación de las recomendaciones que, sobre 
la reorganización contable y operativa de INAPA, hayan aconsejado los 
asesores que se contraten con cargo a la asistencia técnica prevista en el 
préstamo No .137/SF-DR. 

(b) la República, por medio de INAPA, deberá presentar al Banco antes 
del 30 de octubre de 1968, el plan de medidas que ésta se propone adoptar 
para: (i) aumentar el nmnero de ingenieros, técnicos y empleados adminis­
trativos de sus oficinas centrales y zonales de acuerdo con las necesida­
des de la construcci6n, operación, mantenimiento y administración de los 
acueductos comprendidos en el programa y (ii) racionalizar el sistema 
administrativo del programa de tal fema que se logre la máxima eficiencia 
con el menor costo posible. 

(c) INAPA, en representación de la República, deberá presentar antes 
del 30 de abril de 1969 al Banco un plan financiero y administrativo, 
así como el calendario de ejecución correspondiente, relativo a la trans­
ferencia a la primera de las responsabilidades de administración y opera­
ción de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario que aún 
no se encuentran bajo su administración. El citado plan y calendario 
para su ejecución deberán contar con la aprobación de la República. 

Sección 5.07. Recursos adicionales . (a) La. República se compromete 
a aportar todos los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se 
necesiten para la completa ejecución del Programa en monto no inferior 
al equivalente de un millón cincuenta mil dólares (us$1.050 .ooo), de 
acuerdo con un plan de inversiones que sea satisfactorio al Banco. 

(b) La República se compromete además a proveer a INAPA los fon­
dos necesarios para cubrir cualquier déficit que pudiera ocurrir en las 
operaciones de INAPA durante la vigencia del Préstamo. 

Sección 5 .08. Medidas sobre tarifas. La. República, por intermedio 
de INAPA, tomará las medidas necesarias a juicio del Banco para que las 
tarifas de los servicios de los sistemas específicos vinculados con el 
Préstamo, junto con otros ingresos operativos de INAPA produzcan, por 
lo menos, ingresos suf'icientes para cubrir todos los gastos de 



~ .... !o. 

l:5 ~ENADO 
lll 1 (.A )( 1.41 0.1 

- 13 -

explotaci6n de los respectivos sistemas, incluyendo los relacionados 
con los de administración, operaci6n, mantenimiento e intereses y, en 
la medida de lo posible, la depreciaci6n y e.mortizaci6n de partidas 
no depreciables. 

Sección 5.09. Asistencia técnica. Con cargo al Préstamo podrá 
destinarse hasta el equivalente de ciento dieciséis mil seiscientos 
dólares (US$116.600) de la su.ma comprometida en la Sección 1.01 para 
cubrir los gastos que ocasione la contrataci6n de servicios de ingenie­
ría destinados a la p:reparaci6n de los estudios, diseños, planos y 
especificaciones de aproximad8lnente 4o acueductos rurales comprendidos 
en el Programa, contrataci6n que se efectuará de acuerdo con el convenio 
indicado en la Secci6n 3.0l(e) de este Contrato • 

.ARTICULO VI 

Registro, Inspecciones e Informes 

Secci6n 6.01. Registros. Ia República, a través de INAPA, deberá 
llevar registros adecuados en que se acrediten las inversiones en el 
Programa., tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos 
que deban aportarse para su total ejecuci6n. En dichos registros de­
berán identificarse los bienes adquiridos, demostrarse el empleo de 
los mismos en el Programa y quedar constancia del progreso y costo 
de la obra. 

Sección 6.02. Ins~ecciones. (a) El Banco establecerá los pro­
cedimientos de inspecci n que juzgue necesarios para asegurar el desa­
rrollo satisfactorio del Programa. 

(b) Ia República deberá permitir que los :f'uncionarios, ingenieros 
y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento 
el Programa, los equipos y materiales y revisen los registros y documen­
tos que el Banco estime pertinente conocer con relaci6n al mismo. 

(e) Para cubr:irlos gastos de inspecci6n y vigilancia, el Banco 
destinará veinte mil dólares (us$2o.ooo) o su equivalente con cargo 
al Préstamo. Este monto será desembolsado en cuotas trimestrales e 
iguales para que ingrese al respectivo Fondo para Inspección y Vigilan­
cia Especiales del Banco, sin necesidad de solicitud previa de la Repú­
blica. El Banco enviará a la República en su oportunidad la notificación 
del cargo correspondiente. 

Sección 6.03. Iní'ormes. (a) Ia República se compromete a que 
INAPA presente al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos 
que se señalan para cada uno de ellos, los informes que se indican a 
continuación: 
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(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerden, los inf'ormes relativos a la ejecución del 
Programa confonne a las normas que sobre el particular 
le envíe el Banco a INAPA; 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversi6n de las sumas prestadas, la uti­
lización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Programa; 

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre 
de cada ejercicio económico de INAPA principiando con 
el de 1967, mientras subsistan las obligaciones de la 
República de confonnida.d con el presente Contrato, tres 
ejempla.res de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio (Balance General y Estado de Operaciones) 
e in.formación financiera complementaria relativa a dichos 
estados. 

(b) Los estados y docmnentos descritos en el párrafo (iii) de esta 
Sección, se presentarán dictaminados por auditores de acuerdo con los 
requisitos que establezca el Banco y dentro de los plazos arriba men­
cionados . le. auditoría será encomendada. a alguna firma de contadores 
públicos independientes aceptables al Banco, cuyos honorarios y gastos 
correrán por cuenta de la República. La República deberá autorizar 
a la firma de auditores para que pueda proporcionar directamente al 
Banco toda inf'ormación adicional que éste razonablemente solicite con 
relación al Programa. y a la situaci6n financiera de INAPA. 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como í'ecba del mismo, la que figura en la frase 
inicial de este documento. 

Sección 7.02. Terminación. El pago total del capital, de los inte­
reses y comisiones dará por terminado este Contrato y todas las obliga­
ciones que de él se deriven. 

Secci6n 7 .03. Validez. IDs derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato, son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos, sin referencia a legislaci6n del país determinado y , 
en consecuencia, ni el Banco ni la República podrán alegar la invalidez 
de cualesquiera de sus disposiciones. 
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Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes. I.e. República se 
compromete, caso de que otorgare algÍfu gravamen sobre sus bienes o 
rentas fiscales como garantía de una deuda externa, a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un plano 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplilI!iento de las obligaciones 
contraídas en este Contrato. I.a. anterior disposición no ·se aplicará 
sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para ase­
gurar el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes 
pactados en operaciones bancarias, para garantizar el pago de obliga­
ciones con vencimientos a plazos no mayores de un año. I.a. expresión 
11bienes o rentas fiscales11 se refiere en este Contrato a toda clase 
de bienes o rentas que pertenezcan a la República o a cualquiera de sur 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

Sección 7.05. Publicidad. I.e. República a través de INAPA se com­
promete a indicar en forma adecuada en sus programas de publicidad 
relacionados con el Programa que éste se financia con la cooperación 
del Banco Interamericano de Desarrollo y se realiza dentro de los 
propósitos generales de la Alianza para el Progreso. Además, deberá 
colocarse en los lugares donde se ejecuten las obras financiadas 
por el Préstamo, avis<B que señalen con claridad esta informaci6n. 

Sección 7.06. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o coIIItlllica­
ción que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato 
se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en 
la respectiva dirección que en seguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 - 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INT.AMBAID 
Washington 00 

A la. ReptThlica: 

Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo: 

Dirección postal: 

Secretarla de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, 
República Dominicana 
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Direcci6n cablegráfica: 

SECRmARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Para asuntos relacionados con la ejecuci6n del Programa 

Direcci6n postal: 

Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados , 
Santo Domingo, 
República Dominicana 

Direcci6n cablegráfica: 

INAPA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Secci6n 8 . 01. Cláusula compromisoria . Para la soluci6n de toda 
controversia que se derive del presente Contrato que no se resuelva 
por acuerdo entre las partes, éstas se s ometen incondicional e irrevoca­
blemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte 
integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, firman este Contrato en dos 
ejemplares de igual tenor en Santo Domingo, República :Pomini cana, 
el día arriba indicado. 

REPUBLICA OOMINICANA 

Dr . Joaquín Balaguer 
Presidente de la República Dominicana 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLID 

Dr . Felipe Herrera 
Presidente 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Ar~ículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal de . Arbitraje 
s e compondrá de tres miembros, que serán designa.dos en la forma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la República; y un tercero, en adelante deno­
mina.do el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Orga­
nización de los Estados Americanos . Si una de las partes no designare ár­
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan­
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori­
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante­
cesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter la con­
troversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la 
ot ra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa­
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 
La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta­
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cual­
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organizaci6n 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha que el Di­
rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

\ Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe-
~ncia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre­
sentar exposiciones en audiencia, 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del 
Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deber4 dictarse dentro del 
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plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha. del nombramiento del Diri­
mente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales 
e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me­
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribunal; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno . 

Artículo Quinto . Gastos. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán la remuneración de los árbitros y de las demás personas que re­
quiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor­
tunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable se­
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien­
to de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes igua­
les por ambas partes_. Toda duda respecto a la división de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Artículo Sexto . Notificaciones. Toda notificación relativa al arbi­
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente Contrato . 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 



ANEXO B 

PRESTAMO A IA REPUBLICA DCMINICANA 

(Acueductos Rurales) 

Cada uno de los acueductos que se construyan dentro del proyecto 
contará de las siguientes obras pr incipales , con las instalaciones comple­
mentarias necesarias para proveer a las poblaciones beneficiadas de un 
servicio diario de 6o a 100 litros de agua por persona . 

(a) 

(b) 

( c) 

(d) 

(e) 

Provisión de agua: Se asegurará la adecuada provisión de agua para 
atender las necesidade& actuales y futuras previsibles de la población, 
mediante la construcción de pozos que cuenten, donde sea necesario, 
con equipo de bombeo o, en los aasos en que la topografía lo haga acon­
sejable~ mediante la construcción de tomas de agua superficiales que 
incluiran las correspondientes cajas de cemento armado con sus proteccio­
nes sanitarias y medios para permitir su limpieza y el descargo del 
exceso de caudal . 

Línea de conducción: El agua se conducirá a los tanques de almacena­
miento por tuberías de por lo menos 2 pulgadas de diámetro . 

Almacenamiento: Se instalará un número de tanques elevados o superfi­
ciales de cemento o de acero para satisfacer los requerimientos del 
proyecto. Los tanques contarán en cada caso, de una capacidad mínima 
de 10 metros cúbicos . 

Purificación: Los acueductos que se provean de aguas subterráneas 
contarán con equipos de cloración donde la calidad lo requiera. En 
los demás casos, se pod.:rán instalar plantas sencillas de filtros 
lentos. 

Distribución: la red de distribución deberá abastecer a no menos de 
un 60i de las poblaciones beneficiadas. 

Los acueductos se construirán en base a diseños, planos, costos y especifi­
caciones acordadas mutuamente por las partes. 

Sujeto a lo establecido en la Sección 5.07 de este Contrato, se calcula 
que el costo del Programa ascenderá al equivalente de tres millones de dólares 
(us$3 .ooo.ooo) y se financiaría en la forma siguiente: 
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(Equivalente en miles de dólares) 

Fuente de Monedas de Origen Monedas de Uso 
Fondos Local Divisas Local Divisas Total es 

Préstamo 4oo,o 1.550,0 1.052,1 897, 9 1.950,0 

Aporte INAPA (pre-
supuesto nacional) 750, 0 750,0 750, 0 

Comunidades 
beneficiadas 300,0 300,0 300,0 

Totales 1.450 ,0 1.550,0 2 .102 ,1 897,9 3.000 ,0 

Porcentajes 48, 3 51, 7 70,0 30,0 l OO ,O 



A~O C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de 1968 entre el BANCO INI'ERA­
MERICANO DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA J.Jll-iINICANA (en adelante denomi­
nados "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", 
respectiva.mente). 

· · \El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones 
entré el Banco Central de la República Dcminicana, el Banco de Reser­
vas de la República Dominicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contratos de préstamos que éste otorgue para la ejecución de 
programas o proyectos en dicho país y en los cuales se contemple, 
para el financiamiento de gastos en moneda nacional, la utilización 
de dólares de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales del Banco Interamericano, aumen­
tado en virtud de lo dispuesto en la Resoluci6n AG-2/65 y AG-10/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Uso de Cartas Especiales de Crédito 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas especiales de 
crédito en dólarea para financiar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

ARTICULO II - Las Cart&S Especiales de Crédito 

Las cartas especiales de crédito necesarias para la ejecución de 
este Convenio serán cartas de crédito irrevocables, divisibles y trans­
feribles, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en una insti­
tución bancaria de los Estados Unidos (en adelante denominada "Banco 
Norteamericano") designada por el Banco Central, a favor de este úl­
timo banco o de su designado. 

ARTICULO III - Uso de las Cartas Especiales de Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán conforme con 
el presente Convenio, cuando, dentro de los términos del Contrato de 
Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interamericano que desembolse 
dólares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud mencionada 
en el párrafo (i) de este mismo Artículo, comunicará al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobación como su intención de abrir o am­
pliar una o más cartas especiales de crédito por la suma en dólares 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambi o que corresponda conforme 
con el Contrato de Préstamo, e quivalga al monto de moneda nacional 
r equer i do . Al mismo t i empo, el Banco I nteramericano sol icitar á al 
Banco Central que designe uno o más Bar.ce~ ]'orteamericanos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas e speciales de arédito. 

Al r ecibir el Banco Interamer icano r espuesta del Banco Centr al 
en forma y contenido satisfactorios, sol i cit ará al Banco o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central que abran o amplíen 
las cartas especiales de crédito en favor de las instituciones 
des ignadas por e l Banco Centr al, por el equivalent e en dólares del 
monto en moneda nacional que deba proporcionarse de conformidad con 
el de sembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificación 
de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es­
peciales de crédito conf orme con lo solicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien inme­
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a f avor del 
Deudor. El Banco de Re servas , a la mayor brevedad, enviará, por 
cable, a l Banco Interamer icano la i nformación correspondiente . 

(3) La suma en d6lare s de los Estados Unidos expr esada en cada 
car ta e special de crédito, devengará a favor del Banco Inter amer icano 
los intereses y la comisión de servicio previstos en el Contr ato de 
Préstamo desde l a f e cha en que el Banco Interameri cano haya r eembol­
sado al Banco Norteameri cano la suma o sumas por é l entr egadas. 

ARTICULO zy - Términos Y condiciones de las Cart as Especiales 
de Crédito 

(1) Importaci6n de mercaderías 

Toda clase de mercaderí as y servicios conexos de carácter civil 
podrán ser f i nanci a.dos por medio de las cartas especi ale s de crédito. 

(2) Origen 

Con excepcion de l os seguros marítimos, de l o cual se trat a más 
abajo en el párrafo 4 de este Artículo, todos los bi enes y servi cios 
conexos que se financien con las cartas especiales de crédito debe-
rán tener origen en 1.os Esta.dos Unidos de América. El término "origen" 
significa el país desde donde 1.a mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando 1.a mercaderí a se despacha desde un 
puerto l i bre o desde un dep6sito de aduana en la misma. forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el paí s desde el 
cu.a.1 la mercadería se despa.ch6 al puerto libre o al depósito de 
aduana. 

)(' 

... 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea­
dores con matrícula de los Estados Unidos de América . 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr~ -~~e el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza . 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano por concepto de comi­
siones, transferencia, intereses u otros gastos directamente relacio­
nados con las cartas especiales, correrán por cuenta del Banco de Re­
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste último de reco­
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hasta la fecha final expresada en la carta de crédito pa­
ra la presentación de documentos para su pago (fecha final del finan­
ciamiento) . 

La fecha final del financiamiento por medio 4e las cartas espe­
ciales de crédito será fijada por el Banco Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá 
de tres años a partir de la fecha de la Última ampliación de las 
respectivas cartas especiales de crédito. Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas hasta el día de su 
fecha final, podrán ser prorrogadas a pedido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Banco Interamericano 
con anterioridad aaquella fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 
utilicen confo:nne con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito no se efec­
tuarán s i no contra presentación de los siguientes documentos : 
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee­
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in­
cluído en el precio de la mercadería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el .c.,v, con la palabra 11pagado11

, o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban­
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el costo en dólares del flete y otros gastos relacionados 
con el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las facturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) Conocimiento de Embarque o su Equivalente 

(c ) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci­
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de encanienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti­
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta­
dos Unidos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee­
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abrió la carta especial de crédito dentro 
de los 240 días subsiguientes a la fecha de embarque . 

Certificación extendida por el Banco Central de que l os docu­
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car­
tas de~édito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional (AID) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobier no de los Estados Unidos de América. 

Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteame1•icano 
deberán contener la siguiente certificación: 
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11El Banco infrascrito certifica por este medi o que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No. 
a favor del Banco Central de la República Dominicana, ha .obrado 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio­
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer­
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembol3a•".o al supradicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
de _________________ . El Banco finnante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

Firma autorizada11 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies t hat it received the 
documentation prescribed i n the Letter of Cr edit No. ____ in 
favor of t he Central Bank of the Daminican Republic has complied 
with all applicable provisions of said Letter of Credit, has 
'complied with ali applicable instructions by the said beneficiary 
relative to the Letter of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or r eimbursed (or credited the account of) said 
beneficiar-y in an amount totaling ______________ _ 

eligible value of transactions 
The undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded to the beneficiary. 

Author ized signature" 

ARTICULO VI - Ejecución 

El Banco Central y el Banco de Reservas se compr ometen a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue r azo~ 
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi­
ciones de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá der echo a 
examinar, en cualquier momento propio, los registros que r equiriere 
conforme con lo dispuesto . en este Artículo . 
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ARTICULO VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en que el 
Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua­
les en que por las circunstancias particulares de la operatión las 
partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe­
ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de dólares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada en declarar algún préstamo como caso de excep­
ción a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a la aprobación de la operación por el Directorio Eje­
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 
previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man­
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especiales de crédito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi­
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
común acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas , el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 
r epresentante autorizado, suscriben este Convenio en tres ejempla­
res de igual tenor Y validez. en Santo Domingo, República Dominicana 
el día arriba mencionado . ' 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/f/ Fe . Herrera 
Felipe Herrera 
Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DCMINICANA 

/f/ Di6genes H. Fernández 

Di6genes H. Fernández 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA DCMINICANA 

/f/ Alfonso Petit 
Alfonso Petit 

Administrador General 

. ' 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se¡'or 

Santo Domingo a.e Guz &..n 
21 de mayo de 1968 

Doctor Adriano Uribe Silva 
Vice-presidente en funsiones del 
Jenado . 
SU ::rS,jl'AChO . 

Señor Vice- presiden~e : 

Aviso a usted rec·~o ie su oficio No . 149 
de fecr1a 7 del mes er cur~ o , jw1to al cuc l de""2ués de 
h.:. ber sic.o aprobada .e or el e '"\ado , r :mi ti ó usted Ei. es­
ta Cámo.ra Ci.e Di utt os l a Resolución aprob· toria del -
Contr.=tto o.e I rés·'Ja11 o celebrado el 30 de abril de 1968 , 
entre el .,.,anco Int r>e_.c;ricano de Je~a.:r·Y•ollo (PID) y la 
'"'e Ública Dominical a , .ciara coopera:..~ er el ..'.:ü,c:....1cielmien 
to de un proerama ~~..rala construcc·ór. de sicitemas de­
·-.;_;ua pot'lble en :poblaciones T'Urales del 1 ' s . 

Esta !.tesoluciór1 , ."'ué aprobad'l en sesión ce­
lebrada hoy , y remitida al Poder Ljecutivo _para loa fi 
nes constitucionales de luear . 

jlg . 

Atentamente le salu< a , 

Patricio~- ~~dí a Laru , 
Presiú.ente de la i..;ám·,ra de Diput -'-dos . 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán , 
7 de nayo de 1968. 

Patricio G. Badía Lera , 
Prr i:;j dente d!~ la C m.;;r~ de Diput,~.dos , 
SU UES~>~ CHO . 

Señor Presidunte: 

Aprob~do por el Senado en '3esil.'.'>n cte est,.l r.1Ísma tH.!'=1 , 
plácerr.e remitir f.l untod p·ri lof" fines constitucion les , el 
proyecto de Pflsolucj6n 8probttori& del Gontr~to e Préstamo 
celebrado el 30 de abril de 1968 entre el Banco lnter&meri -
cnno de De~.:-rrollo (BH, ) y 1~ R útlica Do01inicé11. , p,r co.2, 
pcr ... r en el fi nanci:::mi ento de un ¡:, ... o6 r.ma pura 1.... <.:o r -tr uc e ­
c ~.61 de si:-tem~ .. de · gl;.n potable en poblaciones rur.ües uel ,. 
j. ,, J.~ . 

Adjunto él la l'l'e~ente $C le remi te copia del Mensaje ~º º 21326 c•el 7 ce ma.,-o •n cur.--o , del !oder ...,jecutivo . 

• 

Muy atentamente , 

Adriano A. ilribe Sil,a , 
Vicepresidente del Sem~do 

en f unciones • 

111 (" MI 1 
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